
Sesion 3ta ordinaria en 30 de Jubo oe 1908 
PRESIDENCIA DEL SENOR ORREGO 

Se aprueba el acta de la sesíon anterior.
Cuenta.-El señor Cox Méndez pide al se
ñor Ministro del Interior que ausilie al hos
picio de Concepcion, que carece por com
pleto de recursos.-El mismo señor Cox 
Méndez manifiesta la cunveniencia de es
tudiar la posibilidad de implantar en Chile 
la fabricacion de celulosa o pasta de made
ra para papel, industria que, segun publi
caciones de la prensa, pedria tomar gran 
desarrollo en Chile.-El mismo seiíor Cox 
Méndez llama la atencion del señor 1\finis
tro de Instruccion Pública hácia el criterio 
con que se procede a la publicacion de las 
obras que acuerda publicar el Consejo de 

, Instruccion pública.-EI mismo señor Cox 
Mendez formula en seguida algunas obser
vaciones que le ha sujerido el debate de 
la intf'\rpelacion sobre el préstamo a la Casa 
Granja i G.a-Terminada la primera hora, 
se ponen en votacion los proyectos de acuer· 
do formulados acerca de la interpelacion. 
-Se desecha la órden del dia propuesta 
por el señor Palacios.-Se aprueba la ór
den dd día motivada propuesta por el señor 
Pleiteado.-Continúa la discusion del pro
yecto que restablece la pena de azotes, i se 
levanta la sesion por haber declarado el se
:fior Presidente que las sesiones de los jué
ves, viérnes i sábado eran solo para la in
terpelacion. 

yecto de acuerdo que concede a la Sociedad 
de Inválidos i Veteranos del 79 el permiso 
necesario para conservar una propiedad. 

Oficio del Senado con que devuelve apro
bado el proyecto sobre derechos a la es por
tacion de la plata en barra. 

Oficio del ~enado con que devuelve el pro
yecto de acuerdo que concede al Club So
cial de Mulchen permiso para conservar un 
bien raiz. 

Se leyó i fué aprobada el acta siguientf!-: 

"Ses~on 3~.a ordinaria en 29 dejulio de 1908. 
-PresIdenCIa de los señores Orrego i Sán
C~lez.-Se abrió a las 3 hs 15 ms. P. M., i asis
tIeron los señores: 

Aleruany, Julio Fernández, Beilor 
Alessandri, Arturo Figueroa, l!:miliano 
Arellano, Hoberto Flores, Marcial 
Balmaceda, Enrique GarcÍa de la H., Pedro 
Bambach, Samuel García R., Enrique 
Barros K, Alfredo González J., Samuel 
Campillo, Luis E. Gutiérrez, J. l~amon 
Campino, Cárlos Runeeus, Alejandro 
Claro, Emilio Huneeus, Alejandro 
Concha, 1\1alaquías Runeeus, Antonio 
CorbalanM., Hamon Huneeus, Jorje 
Correa B., Agustin Irarrázaval, Alfredo 
Correa, Francisco J. Izquierdo Vál'gas, F. 
Cox Méndez, Ricardo Izquierdo, Luis 
Dávila, Ponciano Leon Silva, Samuel 
Díaz B., J oaquin Líbano Primitivo 
Echáurren, José F. Lorca P., Rc:tfael 

DOCmtENTOS Echavarría, Guillermo Lyon P. Arturo 
. . Echenique; Gonzalo Montenegro, Pedro N . 

. OfiCIO del Senado coa. que anVIa un prO_ 1\EChenique, Joaquin Ovalle Abraham 
r~~ de lei 80bre viáticos de funcionarios Enc~na, Francisco A. Palaci~s, Mariano 
JudiCiales. EspIllosa J., Manuel Pereira Guillermo 

Otieio del s.made 00Il qQ.8 envía \lB f.Wo· Eyzaguirre, Javier Pleiteado, F. de- P. 
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~ En el que aprueba el Tratado sobre el me
poramiento de la suerte de los heridos i en
fermos de los ejérvitos en campaña, suscrito 
en Jinebra con fecha 6 de julio de 1906, por 
el Plenipotenciario de Chile en union de los 
representantes de treinta i cinco estados mas. 

Puga Borne, Julio 7aldivieso Blanco, J. 
Rios Ruiz, Víctor ;T eas, Boniiacio 
Rivas, Rltmon Vergara Correa, José 
Rivera, Guillermo Vial Carvallo, Daniel 
Rivera, Juan de Dios Viel, Oscar 
Rocuant, Enrique Villegas, Enrique 
Rodríguez, Aníbal Zañarlu, Cárlos 
Rodríguez, Enrique A.Zañartu, Enrique 
Rosselot, Alejandro Zañartu, Héctor, 
Ruiz V., Eduardo los señores Ministros 
Salas L., Manuel del Interior, de Hela-
Suárez M., Eduardo ciones Esteriores, Cul-
SubercaseauxdelR ,F. to i Colonizacion, de 
Subercaseaux P., A. Justicia e Instruccion 
Urzúa, Darío Pública, de Guerra i 
Urrutia, Miguel Marina i el Secretario. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

Se dió cuenta.: 
1.0 De un oficio del señor Ministro de Ha

cienda con el que remite los datos solicitados 
por el señor Oorrea don Francisco Javier, re
ferentes a la estadistica de los viñedos de la 
República. 

Quedó a disposicion de los señores Dipu
tados. 

2.0 De un oficio del Beñor Ministro de In
dustria i Obras Públicas con el yue remite, a 
pedido del señor Veas, los antecedentes sobre 
la suspension del conducto!' don Estanislao 
Montenegro, ordenada por el administrador 
de la Primera SAccion, i la hoja de servicios 
de los ex-operarios de la Maestranza de Ala
meda Abraham Figueroa, Juan de la C. Sa
linas, Juan de Dios Méndez i Agustín Klein. 

Quedó a disposicion de los señores Dipu
tados. 

3. o De un oficio del Honorable Senado con 
el que remite un proyecto de acuerdo en vir
tud del cual el Congreso Nacional aprueba la 

I en el que aprueba el Tratado de Comer
cio i Navegacion suscrito en Be.lin el 28 de 
julio de 1898 entre los representantes de Chi
le i de Italia. 

I el último, acerca del proyecto de leí re
mitido por el Honorable Senado -en el mes de 
enero de 1907 que autoriza al Presidente de 
la República para invertir hasta la cantidad de 
doce mil pesos, oro de dieciocho peniques, en 
remunerar con la suma correspondiente a dos 
meses de sus sueldos a los empleados de le
gaciones i a los cónsules de profesion que en 
ese arlO debian cesar en el desempeño de sus 
empleos con motivo de la supresion de los 
ítem que consultaban los sueldos respectivos 
en el presupuesto. 

Quedaron en tabla. 
5. o De dos mociones: 

Una suscrita por el señor Viel en que ini
cia un prdyecto de lei por el cual se estable
ce que el mínimum que sirve de base para la 
licitacion de las patentes a que Sí' refiere el 
artículo 81 de la lei número 1,515, de 18 de 
enero de 1902, es el precio anual de dicha pa
tente. 

Se mandó a Comision de Hacienda. 
Otra dd señor Líbano en que inicia un 

proyecto de lei por el cual se declara que el 
capitan de corbeta retirado, don Cárlos E. 
Moraga, disfrutará del rango i prerrogativas 
de capitan fragata de la Armada i de una pen
sion equivalente al sueldo íntegro asignado 
a este empleo. 

Se mandó a Comision de Guerra i Marina. 
6. o De trAS solicitudes particulares: 

ConvencÍon ajustada en Santiago entre el L d . d dO' 1 V Id V 
Ministro de Relaciones Esteriores de Chile i as 08 pnmeras e on al' os a es ., 
el Enviado Estraordinario i MinistlO Pleni- presidente del' ;lub Union de Constitucion, i 

de don Rafael Rivero, presidente de la So
potenciario de la Hepública Arjentina, con el ciedad "Manuel Blanco Encalada" de Valpa-
objeto de penar la falsificacion que en uno u raiso, respectivamente en que piden se les 
otro pais se hiciere, de monedas, títulos i cu-- conceda a las espresadas instituciones el per
pones de deudas, sellos, estampillas i bille- miso requerido por el Código Civil para con
tes fiscales. 

Se mandó a Comision de Relaciones Este- servar la posesion de algunos bienes raíces 
riores. que tienen adquiridos. 

4.0 De tres informes de la Comision de Se mandaron a Oomision de Lejislacion i 
J ustir·ia. Relaciones Esteriores: 1 la última de don José Contreras, obrero 

Los dos primeros recaidos en los siguien-empleado en los Ferrocarriles del Estado, en -
. tes proyectos de acuerdo, remitidos por. el que pide se dejen sin efecto ciertas medidas 
Honorable Senado: tomadas por la Diroocion Jeneral de los Fe-
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rrocarriles del Estado contra' algunos emplea

dos de su dependencia. 
Se manqó a Comision de Industria. 

Se pasó a tratar de los a,mntos de fácil des

pacho anunciados en la sesion anterior. 
Se puso en discusion jeneral el proyecto 

del Honorable Senado que autoriza a la Caja 

de Crédito Salitrero para acordar préstamos 

en bonos con hipoteca de ferrocarriles en es

plotacion. 
Usó de la palabra el señor Ooncha don Ma

laquías, i por haber trascurrido el tiempo des
tinado a la discusion de los asuntos de esta 

tabla, quedó pendiente el debate. 

A indicacion del señor Olaro, aceptada por 

'.lnanimidad se acordó pasar inmediatamente 

a la órden del dia. 

Dentro de la órden del dia continuó el de

bate acerca de los proyectos de acuerdo pro
puestos por los señores Rivas i Alessandri en 

la interpelacion pendiente sobre el préstan...o 

de quinientas mil libras osterli~a~ hecho 1201' 
el Gobierno a la Casa de GranJa 1 C.a por lD

termedio del Banco de Chile. 
Usaron de la palabra los señores Urzúa, P~

reira, Palacios, Pleiteado, Zañartu don Enn

que, Gutiérrez, Ruiz, Valdivieso Blanco, Veas, 

A.lemany, Alessand1'i i Oox Méndez, i se for

mularon los siguientes proyectos de acuerdo: 

Por el señor Palacios: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara acuerda pasar a la órden del 

roa." 

Por el señor Veas: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Teniendo presente que con arreglo .al ~ú
mero 12 del artículo 73 de la OonstltuClon 

corresponde al Presidente de la República 

decretar la inversion de las rentas públicas 

con arreglo a la lei; 
Que solo en virtud de una lei se puede fijar 

anualmente los gastos de la administracion 

pública; 
Que la inversion de quinientas mil libras, 

en un depósito en el Ba~co de Chile. pa~a 

darlas en préstamo a la Casa de GranJa, sm 

autorizacion lejislativa, importa una trasgre

cion constitucional, 
La Cámara vota la censura al 'Ministerio 

presidido por don Ha-l'ael Sotomayor." 

Por el señor Pleiteado: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara, atendidos los antecedentes 

que, segun las esplicaciones minist~r~ales, con
currieron en el contrato de 6 de dICIembre de 

1907, i los móviles que lo han inspirado, pa

sa a la órden del dia." 

Oerrado el debate, quedó la vútacion para 

la sesion siguiente a las cuatro i media de la 
tarde en conformidad al acuerdo adoptado , 
en la sesion de 24 del a.ctual. 

Por haber llegado la hora, que con ante
rioridad se habia acordado prorrogar, se le
vantó la sesion a las siete i media de la tarde". 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios del Honorable 

Senado: 

"Santiago, 28 de julio de 1908.-Con mo

tivo del mensaje que tengo el honor de pa.
sar a manos de V. K, el Senado ha dado su 

aprGbac!on al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo 1. ° Los ministros de la Corte 

Suprema de Justicia, los ministros de. las 

Oortes de Apelaciones i los jueces letrados 

que deban practicar visitas u otras comisiones 

especiales en el territorio de su res12ectiva 

jurisdiccion, por las cuales se vean obligados 

a salir de su residencia ordinaria por mas de 

veinticuatro horas continuas, gozarán de un 

viático igual al setenta i cinco por ciento de 

su sueldo fijo. 
Art. 2.° Autorízase al Presidente de la 

República para que complete al ministro de 

la Oorte de Apelaciones de Tacna, don Eli
seo Cisternas Peña, la suma que le corres

ponda, de acuerdo con la anterior dispos~
cion, por los viáticos que devengó e11 su V1-

sita al Juzgado de Antofagasta durante los 

años 1906 i 1907". 

Dios guarde a V. K-RICARDO MATTE P~ I 

REz.--Fernando De V:ic Tupper, Secretario". 

"Santiago, 28 de julio de 1908.-Con mo
tivo de la solicitud i antecedente que tengo 

el honor de pasar a manos de V. E., el Se
nado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Concédese a la "Socie

dad Inválidos i Veteranos del 79", el permiso 
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requerido por el artículo 556 del Código Civil \ quías, Encina, Fernández, Irarrázaval, Rive· para que 'Pueda conservar, hasta por treinta ra don Guillermo i Urzúa. años, la propiedad de una casa i sitio que No asistieron los señores Err!zul'íz, Ro· tier:e adquiridos en la comuna de la Provi. cuant i Subercaseaux Pérez. dencia, i que deslinda: por el oriente, con la 3.0 De que la Comision de Obras públi· Avenida Miguel Claro; por el poniente, con cas, citada para el dia 29, celebró sesion con la A venida Roman Dfaz; i por el norte i sur, asistencia de los señores Echáurren, Espino· con propiedades de don Roman A. Diaz". sa Jara, González Julio, Gutiérrez. Líbano i 
Dios guarde a V. E.-RI~ARDO MA'rTE PÉ- Palacios: . . "REz.-Fernando De Vic-Tupper, Secretario.» . No aSIstIeron l?s ~eñores AlessandrI, Eche-

"Santiago, 28 de julio de 1908.-Devuel
va a V. E. aprobado, en los mismos térmi
nos en que lo ha hecho esa Honorable Cáma
ra, el proyecto de lei que establece que la 
plata en barra, con lei de cinco décimos o 
ménos, pagará un derecho de esportacion de 
cuarenta por ciento sobre su valor. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 434, fecha 30 
de enero último. 

Dios guarde a V. E.-~RICÁ.RDO MATTE PE
BEz.-Fernando De Fic-Tupper, Secretario". 

"Santiago, 28 de julio df\ 1908.-nevuel· 
va a V. E. aprobado, en los mismos términos 
en que lo ha hecho esa Honorable Cámara, 
el proyecto de acuerdo que concede a la ins
titucion denominada "Olub Social Mulchen", 
el permiso requerido por el artículo 556 del 
Código Civil para que pueda conservar, has
ta por treinta años, la posesion del sitio i 
casa que tiene adquiridos en la calle de Vi
llagran, esquina de Villagra, de la ciudad 
de Mulchen. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 82, fecha 13 del 
actual. 

Dios guarde a V. K-RICARDO MATTE PE
REz.-Fernanuo De Vic-'{upper, Secretario". 

2. 0 De una solicitud de los empleados del 
Tribunal de Cuentas, en que piden aumento 
de sueldo. 

Se dió aviso: 
1.0 De que la Comil'lion de Lejislacion i 

Justicia, citada para el dia 29, no celebró se
sion por falta de número. 

Asistieron los señores Arellano, Bambach 
i Salas Lavaqui. 

mque don J oaqum 1 Ovalle. 

Incidente 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Entrando en los incidentes, está inscrito en 
primer lugar el hontorable Diputado por 
Arauco, señor Oox. . 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor PUGA BORNE.-t,No ha.bia un 

proyecto anunciado para los primeros quin
ce minutos~ 

El señor BAI{RU8 ERRAZURIZ.-En· 
tendia que se habia anunciado el proyecto 
que concede permiso al señor Méndez para 
construir el ferrocarril de J eneral Oruz a la 
Oordillera. 

El señor SECRETARIO.- No era para 
hoi el anuncio. 

El señor EOHENIQUE (don Joaquin).
Es un proyecto sencillo. 

El señor SANOHEZ (vice·Presidente).
Si no hubiera inconveniente por parte de la 
Cámara, podria tratarse. 

El seño CONCHA (don Malaquías).-Nó, 
señor Presidente. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Po· 
dria anunciarse para el primer cuarto de la 
sesion próxima. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Me impondré del proyecto a que se refiere Su 
Señc..ría. 

El señor PUGA BORNE.-Ya fué retira
do de la tabla de fácil despacho el proyecto 
a que alude Su Señoría. 

El señor BAI?,ROS ERRAZURIZ.-Pero 
el honorable Diputado que se opuso ya reti· 
ró su oposicion. 

Hospicio de Voncepcion 
No asist,ieron los señores Oorrea Bravo, El señor COX MENDEZ.-Hace muchos Encina, Gutiérrez, Hnneeus don Antonio, dias que habia tratado de inscribirme en pri. Izquierdo Várgas i Rocuaut. mera hora para hacer algunas preguntas a 2.° De que la Ca misio n de Hacienda, cita· tres de los señores Ministros, ausentes de da para ese mÍsmo dia, celebró sesÍon con esta sala en este momento por desgracia . . asist,encia de los señores Concha don Mala- ¡ Deseaba hacer una recomendacion al se· 
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ñor Ministro del Interior respecto del hos- ~ 
picio de Concepcion. 

En a,:sencia del honorable Diputado por 
C.oncepClon, señor Snbercaseaux, quiero ma
mfestar al señor Ministro del Interior, i rue
go al. señ~r Ministro. de Hacienda que 1e 
trasmIta mIS observaCIOnes, que he recibido 
una comunicacion de Concepeion en la cual 
se me hace presente que aquel establecimien
to atraviesa por una crísis financiera que hace 
por momentos su situacion insostenible. 

Se me ha mandado una lista de las sec 
ciones de aquel establecimiento i del perso
nal de esas secciones i tambien un detalle 
de las entradas con que cuenta; i de este es
t~do se deduce qUE' el hospicio de Concep
c~on tendrá que cerrar sus puertas si el Go
bIerno no interviene inmediatamente @n su 
ausilio. ' 

Hogaria al señor Ministro de Hacienda 
tomara nota de esta declaracion a fin de 
que la trasmitiera al señor "Ministro del In
terior. 

No es posible que un establecimiento de 
esta clase pase por estas estrecheces. 

Fabrleaelon de celulosa 

El ~eñor COX MENDEZ.-Tambien de
seaba dirijirme al señor Ministro de Indus
tria, que se encuentra ausente, para 119mar 
su atencion sobre un punto que está en el 
tapete de la discusion, no parlamentaria, sino 
~e prensa,. desde hace algun tiempo i que 
tIene relaClon con el porvenir del pais. 

Me refiero a la industria de fabricacion de 
la celulosa o pasta de madera para papel. 

Hace pocos dias se acercó a mí un distin
guido industrial, químico de oficio, para de
cirme que él habia tenido ocasion de estu
diar de una manera concienzuda sobre el 
particular i que tiene el criterio formado de 
que est~ industria tiene un gran porvenir 
en el pals. 

Me dió a leer un estudio que se publicó 
en el Boletin de la Sociedad de Fomento 
Fabril, revista que yo estimo bastante séria 
para que dé cabida en sus columnas a una 
simple ilusiono 

l?e ahí se desprende que hai en el sur de 
Chrle bosques que contienen materia inago
table para esta industria, siempre que el Go
bierno la ausiliara. 

Lamento que el señor Ministro de Indus
tria no esté en la Sala para que me hubiera 
oido estas observaciones. 

PabUeaeiones universitarias 

El señor COX MENDEZ.-I todavía, la
mentando una tercera ausencia minist6rial, 
iba a hacer una sobre las publicaciones de 
discursos parlamentarios o obras de autores· 
nacionales que hace la Universidad. 

Iba a espresar mi queja por el criterio que 
domina en estas publicaciones. 

Mas de una vez, cuando nosotros trata
mos estas cosas, nuestros h<morables cole
gas creen ver aparecer en nuestras pala
bras el espíritu clerical, ese espíritu tan mal
decido. 

Pero ¿qué espíritu clerical ni sectario pue
de atribuirse a un Diputado cuando dice qúe 
no puede aceptarse que la Universidad ofi
cial, la Universidad nacional, de todos los 
chilenos, solo publique las obras de autores 
de cierto color político, obedeciendo de esta 
suerte a un criterio partidarista'? iPor qué 
han de ser ménos interesantes los discursos 
de Walker Martínez o de Irarrázaval, que 
los de Lastarria i don Manuel Antonio Mát
ta'? iN o son acaso chilenos tambien los pri
meros, para que así se les persiga poi' la 
Universidad oficia11 

Yo estoi hablando en el vado, porque 01 
señor Ministro de Instruccion Públic¡;¡, está 
ausente; pero todos mis honorables colegas 
me e~cont:arán ralon para quejarme de que 
la Umversldad, que no debe ser radical ni 
conservadora sino nacional, no tome en cuen
ta los discursos ni la produccion literaria de 
los hombres que no son de un determina.do 
color político. 

Yo aseguro que ese esclusivismo fué lo 
que dió lugar.a a luel proyecto que levantó 
tantas tempestades i al cual, si hubiera lle
gado al debate de esta Cámara, la habríamos 
quitado el carácter que equivocadamente le 
dió la opinion pública, que lo consideró como 
un ataque a la universidad oficial, cuando lo 
que se tuvo en vista fué dar a esa Univet
~idad un carácter nacional, esto es, que l'eílé
Jara todas las tendencias del espíritu na
cional. 

Ruego, pues, al honorable Ministro de lÍa
cienda se si~va trasmitir a sus colegas las 
tres observaCIOnes que he hecho; advirtiendo 
que lo que ha dado oríjen a las últimas que 
he forn:J.Ul~do ha SIdo la nota pasada por el 
secretano Jeneral de la Universidad i al mis
mo tiempo presidente de la asamblea radical 
de Santiago, el distinguido escritor, pensador 
hombre de letras i acreditado doctor, do~ 
Luis Espejo Varas, al señor Ministro de Ins-

.1'/ 
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truccion Pública pidiéndole no solo la publi- po, sin que nadie pueda aprovecharla ... o a 
cacion de los discursos parlamentarios de don lo sumo las fábricas de pavel. 
Manuel Antonio Matta, sino tambien la de sus Por esto es que pido que se deje correr su 
poesías. suerte a esa obra, que se le deje seguir su 

Lo primero, la publicacion de los discursos, camin\); porque esa obra se venderá. Ínte-
está en la índole de la Universidad. gra en las librerías i se agotará su edicion, 

En cuan~oo a lo segundo, yo no quit~ro en- porque los amantes de las letras, los flntu
trar al terreno literario; pero no puedo mé- siastas por ellas, irán presurosos a comprarla. 
nos que ma.nifestar que no es posib18 invertir 
los dineros fiscales en la publicacion de las 
poesías de un hombre que no rué poeta, de· 
Jando sepultados en el silencio las produc
ciones de otros hombres i qne valen, por lo 
ménos, tanto como las del señor Matta. 

Se quiere hacer publicar una traduccion de 
la primera parte del Fausto, traduccion úni
ca segun el secretario de la Universidad, (fue 
olvidó la traduccion de Llorente, hecha en 
versoS armoniosos, perfectos i que existen en 
todas las librerías. 

Es cierto que don Manuel Antonio Matta 
publicó una traduccion de la segunda parte 
del Fausto; obra que nadie se habia atre
...ido a acometer. 

Yo he tenido en mis manos este volúmen, 
que es una verdadera obra maestra. 

Por mi parte, señor Presidente, soi el pri
mero en aplaudir que se publiquen los dis
cursos Jlronunciados por aquellos que verda
deramente han sido literatos eminentes, que 
han brillado por sus dotes 0ratorias i que han 
formado es,:uela; pero, creo que no eli posi
ble que se haga lo mismo con las de aque
llos que se han dedicado a las letras nada 
mas que como una distraccion, no hai para 
qué, digo, ir a publicar por cuenta del Es
tado estas otras obras. 

Estoi seguro de que la trad1:ccion del Faus
to de que se trata es buena, bastante buena, 
i no tiene que desmerecer en nada <le la de 
Llorente. 

He estado comparando una i otra, ll? de 
Llorente i la de don Manuel Antonio Matta, 
i no desmerece la una. de la otra, como he 
dicho. 

Pero, señor Presidente, tambien estoi se
gurísimo de que esa traduccion, que sola
mente será de quinientos ejemplares, apé.úas 
se ponga en las ventanas de las librerías se 
venderá inmediatamente. Esa edicion hecha 
en la Imprenta Barcelona, en volúmenes de 
lujo, es la que el Secretario de la Universi
dad solicita del Ministerio que compre. yo) 
creo, señor Presidente, que esa adquisicion 
por parte del Gobierno seria una cosa inú 
til; porque solo iria a aumentar el archivo 
Iilel Mini&tel'io para set destruida por el tiem.-

El debate sobre la interpelacioD 
Granja 

El señor COX MENDEZ.-Señor Presi
dente, hecha'! estas observacione~. i ya que 
estoi con la palabra, me permitirá la Oámara 
tratar un asunto, indirectamente relacionado 
con el que ha preocupado la atencion de la 
Cámara i de la opinion pública en los últimos 
dos meses; no sé si en el curso de mis obser
vaciones, poco a poco, voi a sentirme arras
trado mas íntimamente a tratar de este asunto. 

Quiero, señor Presidente, hacer algunas 
reflecciones finales, hacer como una especie 
de corolario que he sacado de este debate . 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.
t,De cuál, se[¡or Diputado~ 

El señor COX MENDEZ.-De este dabate 
que durante dos meses ha lla,mado t atencion 
pública i la de la Cámara. 

El señor 1 RARRAZ A VAL ZANARTU -
Yo confío en que no lo hará Su·Sei'ioría; por 
que embarco mi peti~ion en un barco que no 
ha naufragado nunca, como es la caballero
sidad de Su Señoría. Creo que Su Señoría. 
no puede tratar en este momento este negocio 
porque él está colocado en la órden del dia 
i el Reglamento impide que un asunto que 
está en la órden del dia, pueda ser tratado 
como in~idente. Si así lo hiciera Su Señoría, 
iría en contra' de lo que establece terminan
temente nuestro Reglamento. 

Por otra parte, Su Señoría no querrá co
locarse en la situacion de hacer observacio
nes que nosotros no podriamos contestarle. 

Yo pedí ayer que se prolongara la sesion 
hasta que concluyera el discurso de Su Se
ñoría. Hizo entónces Su Señoría todas las 
observaciones que creyó del caso hacer. 
l,I pretende ahora Su Señoría repetirlas'? 

El señor COX MENDEZ.-Señor Diputa
do, la observacion que formula en este mo-
mento Su Señoría la esperaba. ' 

He estado pensando, señor, toda la ma[¡a
na cuál era mi deber; porque hago saber a 
Su Señoría que, conrormándome con la res 0-

lucion dada hace tiempo por nU8stro hono
rable Presidente en el sentido de que, para 
el Ñeeto de las iaitll'ipcioD.eBj el' dia. ae la 
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Cámara comiAnza cuando se abra este local, que lo rodean, entre los cuales hai viejos 

vine a. inscribirme para usar de la pa- parlamentl'trios, i ellos no lo acompa larán a 

labra hoi ántes de las siete de la mañana. Su Seiloría, estoi seguro. Ellos le dirán que 

• tCon qué objeto~ Con el objeto, señor Presi· no puede en la primera hora tratar el asunto 

dente, de ejercitar mi derecho. que está en la órden del dia. 

La lealtad, honorable Diputado, es una El señor COX MENDEZ.-Es inutil, se-

virtud mui preciada i le reconozco a Su Se- ñor Diputado, que Su Señoría invoque el Re

'ñoría, le reconozco el derecho de hacerme re· glamento, pues Su Señoría no sabe sobre 

fiecciones con la lealtad que siempre ha te- qué voi a aablar. 

nido. El señor IHARRAZAV AL ZAR ARTU.-

Pero, lo repito, estoi ejercitando mi de- Pero Su Seiioría dijo que iba a ocuparse en 

recho. la cuestion Granja. 

1 en este caso, prescindo de la falta de El señor COX MENDEZ.-Es posible que, 

lealtad que pueda atribuirse a mi actitud. en el curSo de mis razonamientos, vaya a re-

Por otra parte, señor Presidente, ~acaso ferirme a la cuestion Granja; pero no estoi 

no estamos en primera hora~ seguro de ello. 

~I acaso yo voi a ocupar todo el tiem ~lseñorIRARRAZAVAL ZANARTU.-

po de la primera hora~ Si no está seguro Su Señoría de que va ha-

No lo sé, señor Presidente. blar, no he dicho nada, entónces. 

El señor IRARHAZAVAL ZAÑARTU.- El señor COX MENDEZ.-Decia, señor 

Ménos lo sabemos nosotros. Presidente, que deseaba hacer algunas reflexio-, 

El seilor COX MENDEZ.-I si hubiera de nes de carácter jeneral, relacionadas con el 

rozar la cuestion Granja, 2,8e imajina el ho- asunto que ha ocupado la atencion de la Ho

norable Diputado por Angol que yo quiero norable Cámara durante los dos Ultimos 

intentar cambiar algun voto, trastornar algun meses. 

criterio, modificar la faz de los aconteci- Si posible iuera que los Diputados vinié. 

mientos~ semos a este recinto a decir o a leer artículos 

El señor IRARRAZAVAL ~AÑARTU. de costumbres nacionales, este seria el tema 

-Lo que va a trastornar Su Señoría. a este de mi discurso; seria una disertacÍon sobre 

paso, es el Rf'glamento. costumbres nacionales. , 

, '1 sin ánimo de molestar en manera algu- Voi, pues, a formular algunas reflexiones 

na a la Mesa, ya que Su Señoría se desen- que casi podrian constituir un artículo de 

tiende del llamado a su caballerosidad; seria costumbres nacionales que voi a dictar a los 

de pedirle al honorable Presidente que invi- taquígrafos de la Cámara. 

tase al honorable Diputado a que se atenga El señor IRARH,AZAVAL ZANARTU.---

i respete el Reglamento, que impide tratar en Como si dijéramos El Valdiviano. 

primera hora de los asuntos que están en la El señor COX MENDEZ.-Hai, sellor 

órden del dia. Presidente, un vicio que corroe las entrañas 

El señor COX MENDEZ.-Señor Diputa- de nuestro p~eblo, que agota su vitalidad: 

do, el Reglamento permite que en la hora de es el alcoholismo. Este vicio aniquila la ro

los incidentes puedan hablar los Diputados bustez de nuestra raza, produce efectos ro
de lo que deseen. nestos en el organismo iísico i una verdadera 

Si dice lo contrario el Heglamento, tendria devastacion moral en el individuo i en la 

yo que confesar mi falta de conocimiento. nIasa de nuestra nacionalidad. 

Pero pienso no equiv ocarme al sostener Es un vicio de nuestras clases bajas, no de 

que en la hora de los incidentes puede tra- nuestras clases altas. 

tal'se de cualquier asunto. Pero hai otro vicio no ménos pernicioso i 

Consulte el h()Uorable Diputado por An- desquiciador, que no carcome a nuestras da

gol a sus amigos, i estoi cierto de que ellos ses bajas, que es casi del esclusivo dominio 

convendrán conmigo en que me hallo den- de nuestras clases altas, que nos disgrega i 

tro del Reglamento. divide profundamente, que hace dificil i. de-

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.- sagradable la vida social. 

En la hora de los incidentes no pueden Sus Ese vicio es la maledicencia, i no ha tenido 

Señorías hablar de un negocio que efiitá en maniiestaciones en esta Cámara .... Lo digo 

la órden del dia. ántes de que me rectifique el honorable Di-

Agradeceria al honorable Diputado, sin putado por Angol. 

molestar de nuevo a la Mesa, que consulte, i,Qué hombre público, señor vice-Presiden.

.. IIU tur.tuil¡ a IiIUIi honorables QorrelijionariQs te, qué hombre privado, qué hombre de ne 
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gocios, qué hombre emprendedor, al cualla~ libre del dardo envenenado de la calumnia 
suerte ha acompañado en sup empresa", se ¡ lanzada por ciertos anónimos des pues? N ó, 
ha librado en nuestro país de la maledi-¡ sei'íor! 
cencia? El señor URRUTIA.-Nadie dijo nadir 

Yo siento que en este momento esté ausen- contra éL 
te de esta ~ala el honorable Diputado señor El señor COX MENDEZ.-Yo recuerdo 
Alessandri para preguntarle si Su 8eñoría perfectamente hasta los términos i aspecto 
que, mediante su talento i su actividad, que material de un artículo que se publicó en cier
mediante su talento de abogado i !ill espíritu to diario. N o se libró. 
industrial se levantó,- hace poco-una :for- 1 yo pregunto, ¿cómo era posible que se 
tuna, no se vió acometido por este vicio na- librara en esta ocasion el a~tual Ministro? 
cional de la maledif:cencia? ~N o vinieron a Se ha verificado tambien en este caso lo que 
esta misma Cámara a reprocharle su conducta? ya es como la repeticion, como el cumpli
tI él no se de:fendió con toda la elocuencia miento de la costumbre. 
que le reconocemos, con toda la entereza de Han sido los señores Ministl'os, como tan
que es capaz i no pisó la cabeza al reptil de tos predecesores suyos, víctimas de este vicio 
la calumnia en esta Cámara? nacional. 

El señor IHARRAZAVAL ZANARTU.- El señorIRARRAZAVAL ZANAI~TU.-
Sí, señor; así :fué. No olvide Su Señoría a don Luis Antonio 

El sellor ZAÑARTU (don Enrique).-No Vergara. 
todos tienen esa suerte. El señor COX MENDEZ.-Si yo fuera a 

El señor COX MENDEZ.-¿Quién se ha nombrarlos a todos, probablemente en leer la 
librado, señor vice-Presidente, de este vieio lista ocuparia rqas tiempo que el señalado 
nacional? para mis observaciones; i por eso, trayendo 
¡ ¡,Se libró de él 61 Excmo. Presidente señor los primeros ejemplos que me vienen a la 
Riesco, cuyo nombre yo siempre pronuncio mente, satisfago mi propósito. 
con respeto, pero que no todos pronuL:ciaron 1 bien, yo digo, señor vice-Presidente, ¡,qué 
siempre con igual respeto? Se le atacó tam- efecto produciria este debate, que ha sido tan 
bien, señor; i no hai necesidad de entrar a comentado en la prensa, qué efecco jeneral 
detallar esos ataques. producirá en nuestras masas populares? 

Ayer mismo, cuando el honorable Diputa- ¿Qué les importa a ellas Granja i C:"? ¡,Qué 
do señor Pleiteado recordaba la compra, sin han visto ellas en este asunto? ¿Por qué lado 
autorizacion lejislativa, de dos blindados para les interesa? 
la seguridad de la Hepública, yo recordaba Solo les quedará el recuerdo, que jamas se 
que despufls esos dos blindados fueron ven- borrará de la memoria da nuestros obreros i 
didos al esterior, i el Ministro de la Guerra de nuestras clases populares, de algo que no 
que los vendió, por el hecho de haberlos ven- honra a las clases dirijentes. 
dido, no se vió libre tampoco de la maledi- Este es uno:de los elementos que mas per
oencia pública. Sí, selior, estoi diciendo una turban estas relaciones, mui tirantes en nues
oosa completamente exacta. tro pais, que existen entre las clases dirijen-

El señor IRARRAZAVAL ZANABTU.- tes i las clases dirijidas. 
Yo no lo habia oido nunca. Nos estamos desprestijiando los unos a los 

El señor COX MENDEZ.-El actual Mi· otros, en presencia de las clases populares. 
nistro de Relaciones Esteriores que difije <!on Esto no es moral, ni conveniente, ni pa
todo tino i acierto nuestros negocios diplomá- hiótico. Con esto ahondamos el abismo, que 
ticos, me refiero a artículos de prensa, no me va creciendo dia por di a; i ya son mui pocos 
refiero a palabras i conceptos que pudieron los hombres que tratan de hacerl0 desapare-
haberse vertido en este rAcinto, al cual yo cero . 
no pertenecia en aquella época, el actual ¡,Ocurre lo mismo, señor Presidente, en 
Ministro del Esteriol', señor vice-Presidente, otros paises? Existe en todas partes cste pru
ese distinguido hombre público que ha pre;;- rito de causar males a los hombres que se 
tada durante veinte años buenos servicios al han levantado o que están en Una situacion 
pais, ¡,se ha librado, acaso, de la maledicen- espectable? 
cia? Tampoco. ¡,Por qué, señor Presidente, en el pais que 

El antiguo Ministro de Industria, señor Gu- es ejemplo, bajo todo punto de vista, ya sea 
tiérrez, sobre cuya intervencion en la compra ~de la ciencia, de la historia o cualquier otro, 
de materi'11es para los ferrocarriles se hizo por qué en Inglaterra no pasa eso? 
ayer reminiscencia en esta Cámara, tse vió N o existen allí esta clase de debates sino 
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l1na vez cada. siglo. En ese pais hai un se
millero de hombres públicos, numeroso, ina
gotable, en todo 6rden de materias, porque 
allá a los hombres públicos se les reconocen 
!!IUS méritos cuando obran bien, i se censu
ra a los que obran mal. 

Léjos de difamarlos, se ensalza la virtud, 
se recompensa el sacrificio de 108 hombres 
públicos con el aplauso. 

I esto es humano, serior Presidente, por
que solo a los santos les basta el premio de 
ultratumba. Todos los demas hombres as
piran a recibir el aplauso de sus concíuda
danos cuando obran bien .. 

Estas recompensas, señor Presidente, no 
existen casi en nuestro pais. 

Aquí no se aplauden los buenos acks del 
Gobierno, sino que se critican todos, buenos 
i malos. 
• ~Acaso se es plica de otra manera, señor 
Presidente, el hecho de que nuestros gran
des hombres públicos eVIten en lo posible 
el .tomar parte en la política, en donde por 
sus conocimientos son necesarios~ Es que 
tienen el temor de que les toque en suerte 
tomar parte en debates parlamentarios, en 
que se usa la espada, para clavarl:;. sin con· 
sideracion alguna, :3n el pecho del adversa
rio, sea culpable o inocente. 

Así estos hombres dedican su talento a 
los negocios privados en vez de d'3dicarlos al 
estudio de las necesidades de la República. 

Desde hace mncho tiempo, nuestros Mi
nisterios vienen convirféndose en una es
pecie de mataderos de hombres públicos. 

~Cuál es el Ministerio que ha salido reco
nocido al voto de la Cámara~ 

Yo quisiera que se me señalara un Minis
terio que se hubiera retirado contento de su 
labor i al cual hubiera tambien manifestado 
la Cámara su contento. 

Es decir que es tan desgradado este pais 
que jamas ha habido un Ministerio aquí que 
haya saUdo contento de su puesto. 

Hecha esta reflpccion, senor Presidente, voi 
a hacer hincapié muí especialmente en otra, 
relacionada indirectamente con el asunto 
Granja. 

Recordarán todos mis honorables colegas
vol a hacer un limpIe recuerdo-que en este 
debate, que nos ha ocupado cerca dA dos me
ses, se ha. dividido por algunos honorables 
Diputados la cue~tion legal de la cnestion 
moral, que se ha considerado la mas grave, 
la de mas importancia. 

Llegamos ayer a.l fin del debate i en él mi 
honorable amigo el señor Gutiérrez dijo que, 

. en. realidad, si la parte moral no hubiera exit .. 

tido, la interpelacion tampoco 8e habria for
mulado. 

Yo participo de esta opinion, i creo que nin
guno de mis honorables colegas pensará de 
distinto modo. 

La cuestion moral es la cuestion importante 
por excelencia. 

1, refiriéndome al término que este debate 
tuvo ayer, creo conveniente aprovechar un 
minuto del tiempo que tengo a mi disposicion 
para llamar la atencion de la Cámara hácia el 
hecho singular de que es indudable que la 
cuestion moral ha quedado reducida a cero, 
no por obra de los defensores del MiDisterio, 
sino por obra de los propios Diputados intet
pelantes, pues ayer, todavía no habia pronun
ciado yo las palabras "honra del Ministerio", 
en una frase que principiaba, cuando el autor 
de la interpelacion me interrumpió 60 una 
forma talvez casi furiosa, i me dijo: "La honra 
de los Ministros está por encima de la inter
pelacion; su honra no la hemos discutido ja
mas; su honra es inmacula.da; su. honra es mas 
pura que la nieve de Los Andes". 

Todo eso entendi yo al honorable Diputado 
por la Victoria. 

El señor IHARRAZAVAL ZANARTU.-=-
Eran las honras, señor Diputado ..... . 

El señor COX MENDEZ.-No me toma 
de sorpresa la interrupcion de Su Señoría ... 

De modo, señor Presidente, que hemos lle
gado al final de esta jornada, descartando de 
la atm6sfera un enorme peso. 

La cuestion moral no existe ya al llegar al 
término de este debate. 

En los conceptos que los Diputados que han 
terciado en la interpelacion han emitido, se 
han repetido estas mismas palabras: "La cues
tion moral queda eliminada." 

Por esto yo, con toda sinceridad, estimo que 
la cuestion moral ha desaparecido de este de
bate ..... 

El señor CONCHA (don Malaquías).-No 
ha desaparecido, porque la mas alta inmorali
dad que se pueda cometer es la de violar las 
leyes ..... . 

El señor COX MENDEZ.-Esa. es una 
cuestion absolutamente distinta. Esa es la 
cuestion legal; pero la cuestion moral Su Se
ñoria mismo 1ft descartó del debate cuando 
usó de la pala~ra. 

Quedó eliminada, pues, del terreno de la 
dii3rusion, la cuestion moral; i es un gran ali
vio, una gran satisfaccion para la Cámara no 
tener que dar su voto sobre esta cuestion 
moral .... 

El señor CONCHA (don Malaquías).-El 
hombre bueno que observa. las leyes, el un 
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hombre moral; por el contrario, el que no ob· plantear la cuestion en ese terreno, colocán
serva las leyes, es inmoral. donos en situacion de no poder dar a Su Se-

El señor JRARRAZAVAL ZANARTU.- noda las respuestas que, a estar presente, 
Nosotros tenemos de Su Señoría una idea mas le daria el honorable señor Gutiérrez. 
alta que la que Su Señoría se quiere asignar El senor COX MENDEZ.- tCree acaso 
en este debate...... I el honorable Diputado que flstoi aplovechán-

N o es posible que Su Señoría quiera ha- 5 dome de la ausencia del honorable señor 
cernos creer que no ve la cuestion moral. ~ Gutiérrez~ Tenga por evidente Su SeñorÍf\ 
Esta cuestion moral tiene Su Señoría que que las espaldas del honorable señor Gutié
sentirla i está en el deber de resolverla al rrez nadie las guarda mejor que el Diputado 
dar su voto, como lo resolvió el honorable que habla. 
señor Gutiérrez, correlijionario de Su Seño- El señor 1 HARRAZA VAL ZANARTU. 
ría. -Su Señoría, habló ayer durante dos horas; 

El señor COX MENDEZ.-Se ve que con fuÍ yo mismo quien, por consideraciones a 
estas interrupciones del honorable Diputado Su Señoría, pedí a la Cámara que nos per
por Angol, estamos nuevamente, con acep- mitiera oirlo, i Su Senoría, en todo el esten
tacion del honorable Diputado, en pleno de· S0 discurso que ayer pronunció, no dió a las 
bate de la interpelacion del honorable seflor observaciones del honorable seilor Gutiérrez 
Rivas. ~ la contestacion ni el alcance que ahora les 

El señor IRARRAZA V AL ZANARTU. está dando. 
Con mis protestas, nó; con mi acepta:lion, ho- El señor COX MENDEZ.-Puedo asegu
no rabIe Diputado. rar que es Su Senoría el único de los pre-

El seí;ior COX MENDEZ -Las interrup- s entes , que puede creer que yo me estoi 
ciones de Su Señorí:t tienen que orijinar con- aprovechando de la ausencia del honorable 
testaciones qus nos llevan al fondo del deba- señor Gutiérrez cuando no hai antecedente 
te. Por lo demas, no es ésta la primera vez alguno que pueda justificar esa creencia de 
en que Su Señoría ha pretendido hacer salir Su Señoría. _ 
el rnbor al rostro a los Diputados que nos El señor IRARRAZAVAL ZANAR'fU. 
sentamos en estos bancos. -Verdaderamente, no me esplico cómo Su 
, , El señor IRARRAZAVAL ZANAHTU.- Señoría puede hacer esta afirmacion . 
. No he pretendido tal cosa. Su Señoría no me No comprendo cómo Su Señoría' no se 
oye, porque Su Señoría es de aquellos que cansa de las consideraciones que se le han 
no se oyen sino a sí mismos. No he dicho eso. guardado en este debate. 

El señor COX MENDEZ.-Voi a plantear El señor COX MENDEZ. No me canso 
la única cuestioll moral que se ha ventilado nunca, honorable Diputado, defendiendo una 
en este debate; la misma cuestion moral que causa que considero justa. 
planteó el honorable señor Gutiérrez; es ésta: Decia, señor Presidente, que la cuestion 
cuando un hombre ,;;úblico cree que un acto moral que se ha planteado por el honorable 
puede prestarse a la maledicencia, está en la sAñor Gutiérrez es la de que el hombre pú
obligacion de no ejecutarlo. Esa fué la teo- blico debe abstenerse de aquellos actos que 
ría del señor Gutiérrez. se presten a -las murmuraciones de la male-

El señor IRARRAZA VAL ZAN ARTU.- dicencia, a fin de que jamas pueda pensar
Lo que condenó el honorable señor Gutié- se mal de él. 
rrez fué la permanencia del señor Sotoma- ¿Por qué~ ¿quién ha dictado esas leyes'? 
yor en el Ministerio al tratarse en los con- ¿ Qué leí impedía al honorable Ministro ins
sejos de Gobierno del préstamo a la Casa de pirarse en los dictados de su conciencia i en 
Granja i C.a la necesidad del acto que ejecutó, i echarse 

El señor COX MENDEZ.-Esa fué la ra- sobre sí la desaprobacion de sus adversarios'? 
zon i tambien fué esa la que dió el Diputa- El señor CONCHA (don MalaquÍas).-Las 
do por la Victoria: "El hombre público debe leyes, honorable Diputado que, en homenaje 
abstenerse de ejecutar todo acto que se pres- a la moral pública, han establecido las impli
te a la maledicencia, porque la honra de los cancias i recusaciones de los jueces, i prohibi
hombres de Gobierno debe ser como la de la do a todos los administradores de bienes aje
mujer del César: no solo debe existir sino nos ejecutar ciertos actos de que pudiera re-
parecer que existe. 8ultarles provecho. 

El señorIRARRAZAVAL ZANAHTU. - El señor COX MENDEZ.-Yo creo que 
Su Señoría no de]¡¡e hablar en esa forma. Su esa8 reglas no se aplican a los gobernantes, i 
Señoría lile coloca; :fuera del Reglamente al de aqui que esas leye» no se ¡'efieren a ellos. 
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Ni se comprende por qué hubiera de ser i de estar atentando contra' la soberanía del 

accion loable el que una persona, urjida por Congreso. 

las circunstancias, Asponga su propia vida por Si este cargo hubiera venido de bancos con

salvar los intereses ajenos, i que cuando por trarios a los mios no me habria dolido, pero 

por esta misma causa se espone la honra, el hecho de haber partido de los de un corre

entónces se aplica un criterio diverso. Esto le lijionario, alguna mortificacion ha debido cau

pasa al honorable Ministro del Interior, que ha sarme. I por esta razon voi a probar que no 

espuesto su honra por salvar los intereses su- solo la amo de palabra, sino que tambien la he 

periores de la República. Esta es la razon por defendido prácticamente a costa de mi vida. 

qué se le llama culpable. . .. Amo la Constitucion, las leyes i las pre-

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU. rrogativas de la Cámara, por lo ménos, con 

Por la misma razon porque la moral aplaude tanto amor como el que Su ~eñvr~a les p~o

al que da la vida i condena al que entrega la fesa. Pero no me contento nI me SIento satls-

honra.... fecho con hacer con palabras. su defensa. 

~ f Tengo a alta honra poder deClr que, como 

El se;ll0r OOX MEN[)EZ.-Aq~ll no se}la mui pocos, he sufrido en mi persona por de

d,ado, ~mo que se ~a espuesto .... l Sus Seno- fender las leyes, la Constitucion i 10& fueros 

nas mIsmos ?~ dleho que ~o han atacado la del Congreso. 

honra del Mimstro del InterIor. . 

Estas consideraciones son las que yo quise Un mes estuve, con:fundido con los ~emas 

hacer i tambien algunas otras. emermos, en .la sala comun del hospItal de 

No quiero hablar del asunto Granja propia- sangre de [qUlque, en mar~o de 1891. Tres 

mente dicho, sino de algo indirectamente re- n;teses desp~es estuve tamb~e~ en ca~a, he

lacionado con él. ndo en aCClOn de guerra 1 SIn penslOn del 

Uno de los señores Diputados que han ata- Estado. ~ , 

cado al Ministerio, i que se sienta en estos El senor CqNCHA (don Malaqmas).-

mismos bancos, el nonorable señor Izquierdo, Honrosa escepclOn. 

Diputado por Santiago, pronunció un discur- El señor COX MENDEZ.- Sigo, señor 

so hermoso sobre el respeto que los ciudada- Presidfmte. Si he dado pruebas prácticas que 

nos debemos a la· Constitucion i a las leyes. se pueden exhibir como hechos que atesti-

Esas palabras, honorable victl-Presidente, guan el amor a las leyes i a la Constitucion, 

encontraron aceptacion unánime, particular- i los he exhibido porgue el señor Alessandri 

mente en estos bancos. I ya que el honorable empezó a hacerlo,-¿por qué S6 dice que he 

Diputado por Curicó, aprovechándose de esta ido e,n contra de esas sagradas instituciones1 

circunstancia, trajo a conocimiento de la Ho· wor qué se dice que, mandando esto o aqulr 

norable Cámara un hecho que prueba mi amor 110 la Constitucion, viene uno a ponerse a las 

por la. Constitucion, me considero autorizado, órdenes del Gobierno para combatirla'?-N6; 

ahora que se mQ ha atribuido que ésto:;' sos- no tolero esas lecciones de nadie i mucho 

teniendo una cosa contraria a la Constitucion, ménos de mis correlijionarios. 

a insistir un poco en ~sto I?Ísmo para compro- ¿De qué prerrogativas nos hemos despoja

bar cuán celoso he SIdo SIempre de la Cons- do al realizarse el acto del 6 de diciembre'? 

titucion. ¿en qué parte se ha atentado contra lni de-

El señor CONOHA (don Malaquías).-A.ca- recho porque se han depositado unas cuantas 

ba de entrar el honorable señor Gutiérrez. libras en un Banco o porque en el contrato 

Ahora' puede Su Señoría seguir comentando se dice que el Gobierno va a solicitar nues .. 

su discurso... tro permiso para comprar el :ferrocarril'? 

El señor OO;x. MENDEZ.-Tiene razon Su No siento que se me despoje de mi sobera-

Señoría; pero la Honorable Oámara me permi- nía, la sob~ranía que el pueblo IDI3 ha confia

tirá seguir desarrollando el pensamiento prin- do, la soberanía que todos aquí ejercitamos 

cipiado; en seguida, volveré sobre el oiscurso unidos, porque se nos diga que de nosotros 

del honorable señor Gutiérrez. depende que las libras permanezcan siendo 

. Decia, honorable vice-Presidente, que ya libras o se conviertan en un ferrocarril, enan

que el honorable Diputado por Ouricó ha do en el contrato se dej6 constancia de ese 

exhibido ante la Honorable Cámara las prue- derecho. . 

has de amor a la Constitucion que di el año

l
? Yo no me siento despojado de mi sobera-

1891, pemrltaseme, para descartarme del cargo nía. . 

de inconsecuencia. que se me hace ahora, qu~ ~oi mismo, el di,stinguidó ho~bre de .le

me descarte talllblen del cargo de lio amarla tras don Gonzalo RuInes, en un bien medita-

. o,": 

, , 
\ 

i, 
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do ltrtículo de diario, aconseja, como venta-l El señor PUGA BORNE.-Débo decir josa i patriótica, la compra del ferrocarril. ¡ que la órden del dia no es la interpelacion i, Cuando se nos pida la autorizacion para por consiguiente, el honorabltl señor Cox esproceder a ejecutar la compra, entónces será tá en su derecho al hacer uso de la palabra. llegado el momento de ejercitar nuestra so- El señor IZQUIERDO (don Luis).-Para berania. salvar escrúpulos reglamentarios, bastaria. El señor CONCHA (don Malaquías).-En- que la redaccion de sesiones titulara este tónces todos podremos discutir. asunto: "Impresiones personales." El señor COX MENDEZ.-~Vamos a dis- El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo cutir'? propongo "post-data." El señor IRARRAZAV AL ZAÑARTU.- El señorORREGO(Presidente).-Debvde-Pel'o si es Su Señoda solo quien discute. clarar que no me he apercibido de cuál es el El señor COX MENDEZ.-No discuto, jiro que ha dado a sus observaciones el hono-señor Diputado. rabIe señor Cox. 

El señorIRARRAZAVALZANARTU.- El señor PUGA BORNE.-Está hablanN o disQute Su Señoría porque Su Señoría se do sencillamente sobre la interpelacion. lo ha dicho i hablado todo. Yo digo, señor, que en la· hora de los inci-El señor ORREGO (Presidente).-El ho- dentes se puede tratar de cualquier matena norable serlOr Cox Méndez nos rogó en la que no sea la órden del día. mañana de hoi que fuéramos deferentes para El señor COX MENDEZ.-Mui bien, hopermitirle Usar de la palabra. nOl'able Diputado; considero a Su Señoría El señor IRARRAZA V AL ZANARTU.-, verdadera autoridad en la materia i me ha ~Cree el señor Presidente que el honorable hecho un gran servicio al hacer esa declaraseñor Oox Méndez está dentro de lo que cíon, porque así puedo entrar con mas liber-prescribe nuestro reglamento'? tad en este asunto. El se110r ORHEGO (Presidente).-Acabo El señor CONCHA (don Malaquías).-de ingresar a la sala, honorable Diputado: no Solo le queda a Su Señoría un cuarto de estoi al cabo del debate. hora! 
El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.--~ El señor COX MENDEZ.-Vuelvo a re-El honorable Diputado señor Cox Méndez petir, señor Presidente, que he hecho 10 poestá ocupando la primera hora de esta sesíon sible por establecer que el asunto que ha sieon una euestion cuya discusion ha termina- do materia del largo debate llamado interpe-, dQ en la sesion del dia de ayer. laeion Granja, está pf'rfectamente encuadra-El señor ORREGO (Presidente).-Debo do dentro de la Constitucion. manifestar nuevamente al honorable Diputa- Durante dos horas, señof, i esto debe hado que acabo de entrar a la sala, ignorando cer fuerza a los Diputados conservadores, he lo que haya pasado momentos ántes. estado co.n el señor don Abdon Cifuentes El señor COX MENDEZ.-Hablo de im- estudiando la parte constitucional de este ne-presiones pereonales, seflOr Presid_ente. gocio. Nadie puede negar que el señQr Cí-El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.- fuentes es una. autoridad en materias constiN o exijo que el señor Presidente aplique el tucionales. 

reglamento; lo único que 'pido es que Su Se- Pues bien, este caballero me dijo, í me auñoría no lea tan severo cuando se le haga torizó para que ]0 repitiera, que este asunto una interrupcion a1 honorabl señor Cox. era absolutamente constitucional i que era El honorable Diputado interrumpió tam- una impostura sostener lo contrarÍ,? bien en la mitad de su primer discurso al El señor lRARRAZA VAL ZANARTU.-Diputado por La Victoria. Puede decirse que ¿Qué era, honorable Diputado~ Su. Señoría marcó la era de las interrupeio- El señor COX M~NDEZ.-Uua impos-neS en este debate. tura. 
El señor CONCHA (don Malaquías).- El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.-1 1l!.S interrupciones del señor Cox son como ¡Pero es imposible! las leguas campesinas... El señor CONCHA (don Malaquías).-Si El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).- siempre ha sido mui culto! En la sesion de ayer hubo acuerdo para que El señor COX MENOEZ.-Debo desdeen la hora de los incidentes pudiéramos fun- cirme; esa palabra no es áel señor Cifuentes' dar nuestros votos. tampoco es mia, es de otro comentador de l~ El sefiol' IRARRAZA VAL ZANARTU.-' Constitucion. 

No lo sabia, s6Íior. iI despues de 011' esta opinion 86 TÍene 
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aquí a hacerse el cargo de que yo he rotoSiLebu de mi rooio de pensar, de qua hai he
con las tradiciones de mi partido, de que yo chos, infinidad de casos que ocurre.n en la vi
no respeto la Constítucion! da, que no pueden estar contemplados en un.a. 

Nó señor; yo creo que los escrúpulos cons- lei, pero que los Gobiernos tienen obligacion 
titucionales de todos los honorables Diputa- de afrontar? .. 
dos ceben disiparse con estas declaraci(j¡nes. Cuando la naturaleza física modifica st¡.s 

Sobre este punto se ha hecho poco hinca- leyes; cuando el 16 de agosto se produjeron 
pié, porque se ha mirado como principal trastornos en las leyes naturales i,a qmén 
cuestion el aspecto legaL puede llamar la atencion que se trasto rIlen 

La cuestion legal ha sido ampliamente di- tambien las leyes de los hombres? 
lucidada, pero, i,con qué autorida.d, hidalguía Así la catástrofe financiera de noviembre 
o lealtad queremos obligar a un Ministerio obligó al Gobierno a apelar a medios estraor
a que se encuadre dentro de una lei ,que tie· dinarios que no están contemplados en nin
ne varias interpretaciones, i que durante guna lei: por esto en mi conciencia de hom
veinte años ha sido interpretada en la misD'la bre honrado no pu~do atacar al Gobierno por 
forma en ese punto? haber detenido la catástrofe; pero si no hu-

i,Cómo se quiere que un Ministro obre biera sido por esto, si no se hubieran adop
dentro de la lei en momentos en que nadie tado esoS medios estraordinarios, tengan la 
estaba dentro de la lei? seguridad los señores Ministros de que yo 

No estaban los Bancos dentro de la lei, hubiera sido el primero en atacarlos, i COIl 
porque lo natural es que éstos tengan dinero una violencia que los seilores Ministros no se 
en sus cajas, i sin embargo, no lo tenian. sospechan! 
Dentro de la lei está que las letras se paguen, Ya que en este momento, señor Presiden
i en esos dias no se pagaban. Aun a las gran- te, i quedándome solo tres minutos, entra el 
des casas de comercio ocurria otro tanto; a honorable Diputado por Curicó a la Sala, 
pesar de que lo lójico i lo natural era que voi a hacer una refleccion i a presentarle el 
ellas mismas dispusieran de los recursos neo homenaje de mi gratitud por los conceptos 
cesados: todo estaba, pues, fuera de la lei na- que Su Señoría, en una sesiou pasada, tuvo 
tural. la amabilidad de traer a mi memoria respecto 

Todo estaba fuera de quicio; i así se quiere de un antecesor mlO. 
qUe el Ministerio se coloque dentro del órden Atribuyó Su Señoría a la lei de ataviSmo 
natural, que se encuadre en el marco de la o a la lei de herencia la razon de mi conduc-
leí. ta en este debate. 

i,Se queda, acaso, que el Minililterio se cru- Acepto las frases de Su Señoría como una 
zara de brazos i mirase con indiferencia mu- manifestacion delicada para con el Diputado' 
sulmana el cataclismo inevitable que se venia que habla. 
encima? Doi las gracias por ello a Su Señoría i aun 

Respecto a esto ignoro si vaya a cometer le agrego que creo en la lei atávica i en la 
una indiscrecion, aunque se me tacha que he lei de herencia. 
dicho muchas, pero sé que en el seno de mi He estudiado el punto i creo que es una lei' 
partido ha causado tal contrariedad, a algu- natural. 
nos de sus miembros mas distinguidos, el que Mas aun:: creo que es una lei providen
el acto del 6 de diciembre haya sido conside- cial. 
rada por algunos correlijionarios, no como Es natural que, así como los padres acu
obra de la necesidad pública, sino como favo- mulan bienes i dinero para legárselos a sus 
ritismo personal, que se han visto obligados, hijos, acumulen tambien cualidades morales 
elilos miembros distinguidos de la direccion por trasmitirlas a su descendencia. 
del partido, a presentar las renuncias de sus Si empírica i relijiosamente es aceptable la. 
puestos. lei del atavismo i Su Señoría acepta este mo-

Repito ahora. lo que decia ayer: ¿,qué lei do de pensar, yo le cobro la palabra a Su Se
cumplía el señor Ministro de Hacienda cuan- ñoría, apelo a su hidalgufa a fin de dirijirle 
do salia dos i tres veces de la Moneda en un una pregunta, ¡,no la acepta? 
mismo dia con montones de billetes para a('u El señor ALESSANDRI.-Co!'1o no, se-
dir en ausilio de los Bancos'? ñor. 

No cumplia ninguna lei: ~staba fuera de la El señor COX MENDEZ.-Por eso Su l~e
lei; pero no obraba en contra de ella; es mui ñoría tiene un coraza n de oro, seguramente 
diverso obrar fuera, que obrar contra la lei~ porque su padre debe haberlo tenido i por- , 

loNa participa el honorable Diputado por que sus abuelos fueron hombres grandes. 
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Proyecto de acuerdo del.:señor Pleiteado: De manera que Su Señoría, sin hacer es
. c~pcion de ninguna especie, acepta la lei atá-

V1ca. «La Cámara, atendidos los antecedentes 
Pues haga Su Señoría el favor de pasar la que, se~un las esplicaciones ministeriales, 

~~~ so~re .I0~ seis caballeros que forman el conCUrrIeron ~n el cont~ato de 6 de diciem
lbmsterlO 1 pIense Su Señorla que don Beli- b~e de 1907, l los móvIles que lo hall ins
sario. Prats es hijo de aquel gran Ministro del pJrado, pasa a la órden del dia.» 
Int~~?r qu~ !irmó la declaracion de guerra al Proyecto de acuerdo del señor Veas: 
Peru 1 BohvIa. 

El señor ALESSANDRL-Yo no he ata
cado al señor Prats. 

El seflor COX MENDEZ. - Pieñse Su Se
ñoría ~ue d~n. Domin.go Amu~átegui es hijo 
del senor Mllllstro de InstrucclOn del mismo 
Gabinete que declaró aquella guerra. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-No era 
el señor Amunáte~ui Ministro de Instruccion; 
lo era don Joaqum Blest Gana. 

El señor ORREGO (Presidente).-Me veo 
en el caso de manifestar a las galerías que no 
acepto manifestaciones como las que acabo 

.. .. de oir. 
f Si se repiten, me veré en la obJigacion de 

hacerlas despejar. 
El señor UOX MENDEZ .. -Piense el 'ho

norable pi,Putado por Curicó todavía que el 
s~ñor Mllllstro del Interior es hijo del Mi
lllstro de Guerra en campaña a quien corres· 
ponden todos los honores de toda la primera 
pa.rte ?e la gloriosR. campaña del Pacífico. 

AplIque Su Señoría a los señores Minis
. ttos esa lei atávica, si no para honrarlos a 
elloS, por lo ménos para honrar la memoria 
de sus padres. 

El señor ALESSANDRI. -Su Señoría sabe 
que las leyes de atavismo se hacen sentir no 
de padres a hijos, sino de abuelos i bisabuelos 
a sus, nietos. Son éstos los que heredan las 
cualidades atávicas. 

El señor ORREGO (Presidente) -Se sus
pende la sesion por diez minutos. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Votaciones 

El señor ORREGO (Presidente ).-Continúa 
la sesion. 

Va a darse lectura a los proyectos de 
acuerdo '. presentados en la interpelacion ini
ciada por el honorable Diputado por I.a Vic-
toria. • 

El señor SECRETARIO.-Proyecto de 
acuerdo del señor Palacios: 

"La Cámara acuerda pasar a la órden del 
dia." 

«Teniendo presente que con arreglo al nú
mero 12 del artículo 73 de la Constitucion 
corresponde al Presidente de la Repúblic~ 
decretar la inversÍon de las renta51 públicas 
con arreglo a la lei; 

. Que solo en virtud de una lei se puede 
fiJar anualmente los gastos de la administra
cion pública; 

Que la inversion de quinientas mil libras 
en un depósito en el Banco de Chile pa.n: 
darla en préstamo a la Casa de Granja, sin 
autorizacion lejislativa, importa una trasgre
sion constitucional; 

La Cámara vota la c@nsura del Ministerio 
presidido por don Rafael Sotomayor.» 

Proyecto' de acuerdo del señor Alessandri: 

«La Cámara, oidas b.s esplicaciones de los 
señores Ministros del Interior i de Hacienda 
estima que el Ministerio ha estralimitado su~ 
f~cultades constitucionales i legales al depo
SItar en el Banco de Chile quinientas mil 
libras destinadas a entregarlas en préstamo a 
la Casa de Granja i C.a, i pasa a la órden del 
di " a. 

Proyecto de acuerdo del señor Rivas: 

"La Cámara estima: 1.0 Que el Ministerio 
ha excedido sus atribuciones al efectuar el 
préstamo de quinientas mil libras esterlinas 
al Banco de Chile para la Casa Granja i C.a; i 
2.° Que no ha cautelado en debida forma los 
intereses fiscales aceptando letras de la refe
rida firma en pago d~ derechos aduaneros". 

El señor PALACIOS.-Varios amigos ra
dicales me han pedido que retire el proyecto 
de acuerdo que he presentado, i lo retiro. 

El serlOr ALESSANDRI.-Yo me opongo 
señor Presidente, !l0r1lue' estando cerrado el 
debate, se necesita unanimidad para retirarlo. 

El señor PLEITEADO.-Nó, sellor. 
El sen.o~ ED':V ARDS (don Agustm).-Si 

puede, senor DIputado, en conformidad al 
Reglamento. 

.El s~ño~ ~ESSANDRI.-Entónce hago 
mla la mdlCaClon del señor Palacios. 

El señor VEA S.-Pido votacion nominal. 
~l Reñ<?r 9R~EGO (Presidente).-& vo

taclOn la llldlCaclOn del ,señor Palacios. 
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~ El señor SECRETARIO,-EI proyecto de RivasUrrutia, Miguel acuerdo es como sigue: Rivera Juan de Dios Valdi--;-:eso B. JGrje . «La CámHa acuerda pasar a la órden qel Rocuant Veas dla." Ródriguez Aníbal Vergara Oorrea El señor PLEITEADO.-'-EI se flOr Pala-Rosselot Vial cios lo ha retirado. '''R¿iz Valledor Vid El señor ALESSA.NDIU.-El señor tii- Salas Lavaqui Villegas Enrique putado por Copiapó tiene que nacer cinco Sánchez Zañartu Cárlos veees para que pueda venir a meternos el Suárez Mujica Zaflartu Enrique dedo en la boca. Urzúa, Darío Zañartu Héctoc El señor PLEITEADO.-Yo no sé tanto 

como Su Señoría i me felicito de no saber 
tanto ... 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.
Eso o no d1c'e nada, o no pasa de ser una 
tonteria. 

Se abstuvieron de votar los seí~ores: 

Figueroa Emiliano 
Huneeus Alejandro 
Puga Borne Julio 

Rodríguez Enrique A, 
Subercaseaux Pérez 

El señor ZARARTU (don Enrique).- Eso 
es una tontf>rÍa o una insolencia. El señor ORREGO (Presidente).-Recha. El seDor IRAHRAZAVAL Z\ÑARTU.- zado el proyecto de acuerdo, va a votarse la Tanto mas cuanto que no se tiene el valor indicaeion del señor Pleiteado. de aecntnar lo que se dice. .El señor ALESSANDIU.-Yo creo, señor El señor ALESSANDltI.-Si no me al- Presidento, que la órden del dia motivada, canzan esas espresiones, señor Diputado. no puede votarse reglamentariamente. Puesto en votacion el proyecto de acuerdo La razon que tengo para afirmar esto es fué desechado por setenta votos contra uno, mui sencilla i sabe la Honorable Cámara absteniéndose de votar cinco sefíores ¡ ipu- que hai prácticas parlamentarias que son cotados. munes al Parlamento nuestro i a todos los El señor COX MENDEZ (al votar).-No ¡ parlamentos dE'l mundo. voto la órden del dia porque sé que el Mi-) En estas prácticas parlamentarias ocupa un nisterio no la acepta. lugar preferente el alcance que tienen las Vot6 por la afirmativa el 8eñor Palacios. votaciones. 

Votaron por la negatilJa los 8eñore8: Cuando una proposicion cualquiera se foro 
Alemany 
Alessandri 
Arellano 
Bambach 
Barros E. 
Campillo 
Campino 
Claro 
ConchaM. 
Corbalan 
Cox Méndez 
Dávila 
DÍaz B. 
Echáurren 
EchavarrÍa 
Echenique G. 
Echenique J. 
Edwards Agustín 
Edwards Raul 
Encina Francisco A. 
Espejo 
Espinosa Jara 
~yzaguirre 
Femández 
Flores 

.i 

García de la H., Pedro 
GarcÍa Huidobro 
Gómez G., Agustin 
González Julio 
Gutiérrez 
Huneeus Antonio 

. Huneeus J orje 
lrarrázaval 
Izquierdo Várgas 
Izquierdo Luis 
Leon Silva 
Letelier 
Líbano 
Lorca Perfecto 
Lorca Rafael 
Lyon P. Arturo 
Mena L. Aníbal 
Montenegro 
Muñoz 
Orrego 
Ovalle Abraham 
Pereira 
Pleiteado 
Richard 
Rios Ruiz 

mula, dentro de estas prácticas ll. que me ven~ 
go refiriendo, la votacion de la órden del dia, 
si es aprobada, importa la absolucion ael Ga
binete es una prueba de confianza, una apro-¡ bacion, un rechazo de la inter[lelacion. 

, Es así, señol' Presidente, que aquí; por 
parte de un Diputado raclieal, se ha formula
do una órden del dia lisa i lla~f;.) lo que quie
re decir que se anrueba la conducta del Mi.
nisterio, i esa indicacion ha údo rechazada 
por la Cámara; en consecuencia, señor Presi
dento, estimo que el Ministerio ha sido cen
surado i que son justas las interpelaciones i 
justos los cargos que se le han hecho, cuan
do la Cámara ha acordado por inmensa ma
yoria no darle el voto d0 indemnidad que 
para él se pedia. 

El honorable Dipntado por Arauco, señor 
Cox, nos decia que el Ministerio no queria 
tampoco la órden del d¡a i ¿cómo es esto, se
ñor Presidente~ ¿no hemos sido testigos de 
los conciliábulos que han habido aquí en la 
sala~ ¿,no hemos sido testigos del ir i venir 
de los Di¡;utados, de un banco a otro para 

. ponerse de acuerdo sobre la votacion'? ¿no he¡ mos visto, seHor Presidente, venir a todos 
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los amigos i aun los parientes de los Minis-¡ te con las ,demas indicaciones, pero será pre
tros, como en romería, donde el señor Pala- via para la votacion". 
cíos, a pedirle que retire su proyecto de acuer ' ) De man~ra que; votada I~ órden del dia, ya 
do, para pasar a la órden del día~ 2,no han) no hai mas que votar, señor Presidente. 
yenido todos los defensores. ~el Ministerio, a ¡ El ,s?ñor OH,REGO (Presidente).-Siento 
Implorar toda clase de sentImIentos al hono- 1

1

' muchlsImo estar en desacuerdo con los hono
rable Diputado señor Palacios a fin de arran- rabIes Diputados por Curicó i Concepcion. 
carle la órden del dia~ i todas estas personas Al decir el Reglamento que se debe votar 
han venido tpor qué~ Porque sabia el Minis- previamente la órden del dia, no elimina la 
terio i lo sabian tambien sus defensores en votacion de las demas indicaciones, creo, que 
la Honorable Cámara, que dentro del lengua- deben ser votadas todas las que se presenten, 
je parlamentario, dentro de la práctica esta- en' órden de graduacion, hasta que una de 
blecida, les era imposible escudar al Ministe~ ellas sea aprobada; esta es la interpretacion 
rio contra el voto de censura de la Oámara; i que yo 'doi al artícuLo en referencis. 
despues que han visto que no tenia n mayoría El señor ALESSANDIU.-Quien sabe si 
se ha recurrido a otro sistema, a otros me- valdria la pena consultar a la Cámara sobre 
dios, i han querido los derrotados compartir este punto. 
los laureles junto con los triunfadores. El señor OH,RE'}O (Presidente).-Con el 

Creo, señor Presidente, que despues de la mayor gusto, señor Diputado. N 

votacion de la H~morable Cámara. no se de- El señor IR,ARRAZA VAL ZANARTU.
be continuar reglamentariamente con la vo- Los seüores Minis~ros s.on los únicos que pue
tacion; porque la Cámara, por una inmensa, den aceptar. esta sItua.clOn, que el. s?nor. Cox 
abrumadora mayoría, no acordó pasar a la nos ha vellldo a deClr que el MInIsterIo no 
órdendel dia, i en consecuencia, -si se vota- acepta, 
ra, ahora, lo contrario, estaria en abierta pug- El ~eñor CO~ MENDEZ.-Es un rumor 
na con lo que acaba de hacer hace un mo- que 01, seíior DIputado. 
mento. El señor IRARH,AZAV AL ZANARTU.-

Parlamentariamente no se puede tomar 
tampoco otra detel'minacion, i no se puede 
obrar de otro modo, por los precedentes es
tablecidos categóricamente, en este Parlamen
to i en todos los Parlamentos del mundo; ha
cer lo contrario, seria contrariar los preceden-

'tes i las prácticas parlamentarias. 
Decorosamente, no podemos ir aliá, porqlle, 

yo no creo, señor Presidente, que el Minis
terio, despues ee la votacion que se ha pro
ducido, pudíera continuar con el decoro de
bido, ni un solo minuto en su puesto; seria 
exijirle un sacrificio completamente estéril 
pénsar, siquiera, que ellos continuaran en sus 
bancos ministeriales; seria hacerle una ofensa 
al Ministerio pensar que fueran capace3 de 
permanecer en su puesto des pues de seme
jante voto de censura. 

En virtud de estas consideraciones, señor 
Presidente, quiero conocer la opinion que Su 
Señoría tiene a este respecto ántes de ponerse 
en vohcion la indicacion del señor Pleitea
do. Deseo conocer la opinion que, a este res
pecto, tiene el señor Presidente. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-EI 
artículo 121 del J1eglamento es terminante; 
dice este artículo: 

"Si durante d desarrollo de la intfH'pela
cion se formulare indicacion para pasar a la 
órden del dia, éstR I"fI discutirá conjuntameu-

Me causa mucha estrañeza todo esto. 
Es una novedad todo lo que ocurre en este 

momento. 
Ya la Honorable Cámara se ha pronuncia

do sobre la única proposicion que favorecia 
¡;J Ministerio; la órden del dia lisa i llana, la 
única que era lójico esperar que acojiese el 
Ministerio; i sin embargo, segun nos ha dicho 
el honorable serlOr Cox, el Ministerio, en vez 
de aceptar la órden del dia, lisa i llana, que 
era su absolucion, opta por lá órden del dia 
motivada propuesta por el hunorable Diputa
do por Copiapó. 

1 bien, ha visto la Oámara que el honorable 
Diputado ha traido su proposicion en un cos
turero lleno de agujas i alfileres. Su Señoría, 
en efecto, manifiesta esp::esamente en. ella 
que el acto fué ilegal; fué mas léjos, dijo que 
habia sido incorrecto, 1 despues de determi
nar estas condiciones i fundamentos de su 
proposicion, pide la órden del dia. 

2, Cómo ha podido imajinarse el señor Cox 
ni nadie, que una órden del dia que envuelve 
francamente una censura, sea mas del agrado 
de los señores Ministros que una órden del 
dia, pura i simple, como la que se votó~ 

El senor ALESSANDHI.-r'] Ministerio 
dijo, por boca delJ.lOnorable Ministro de Ha
cienda, que se l:eservaba su opinion para 
despues de la votacion, i el voto ya se ha 
dado. 

" 
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El señor LETELIER.-Lamento, por mi no es mas que un subterfujio, estéril, por lo 
parte, que el honorable Presidente so haya demas. 
pronunciado en el sentido que lo hizo. A La órden del dia, lisa i llana, única que 
mi iuicio, aquí no cabe cuestiono , favorecía al l\1inisterio, ya se votó. 

No hai sino ql:oe consultar el Heglamento ¿,Oómo vamos a votar la otra órden del día 
í atender al único í lejítimo alcance de sus que, como dije, no sé por qne lado pueda ser 
disposiciones.grata a los señores Ministros~ 

Su alcance no es ütro que el que da en sn ¡En el Oalvario del Gabinete no 10 qlledaba 
lib, o el honorable señor Valdes Valdes, au- mas que esta última caida! 
toridad indiscutible en esta materia. El señor PUGA BOHN¡:'~.-Yo que me 

El honorable señor Valdes Valdes dice lo he abstenido de votar, señor Presidente, co-
siguiente, con relacion al artícule 121: mo deudo de uno de los señores MinisLros, 

«Llamamüs la atencion a que la última fra- tengo d derecho de pedirle a Su Sel1orí!lo 
se no dice que la órden del dia se vota en que no admita que se esté estorbando una 
primer lugar, sino que será previa, lo que nneva. votacion. 
quiere decir que,' uno vez aprobada, no se ~~l honorable sellar Pala.cio:l, al proponer 
pone en votacion ninguna otra de las indica- la órden del dia lisa i llana. manifestó de 
ciom~s en debate.» una manera esplícita que lo hacia sin aplau-

El señor ENOINA.-Despues de una ór- dir ni censurar al Ministerio, no, aproba.ba ni 
den del rua aprobada, i no desechada, como atacaba. 
lo ha sido la que acaba de votarse. Apelo al testimonio del honorable Diputa-

El sellor LETELIER.--No caben distin- do por La Laja. 
gos; de tal suerte que, como se desprende FJl sellar P ALAOlOS.-Exacto lo qUA es-
claramente del comentario que he leido, vo- presa Su Selloría. 
tada, como ha sido, la órdAn del dia, lisa i El señor PUGA BOítNE.-En estas con-
llana, no procede otra votacion. diciones, no ha habido, en realidad, una re-

Creo que en esta situacion nos encontra-) solucion de la Oámara con la votacion que 
mos actualmente. acaba de tener lugar, porque, prohijada esa 

No seria posible, por lo tanto, que dE'spues órden del dia, des pues de retirarla su autor, 
de votada i rechazada la órden del dia, que por los propios Diputados interpelantes, no 
era la aprobacion de la conducta del Gabine- era posible acojerse a la buena fe con que 
te, se vaya a votar otra órden del dia, que proceJian Sus Sellol'í~w, al aparecer, en esa 
no es censura para el Ministerio. forma, cnmo tributando aplauso al Minis-

Raí incompatibilidad entre una votacion i i terio. 
la,.Otra, porque ya la Honorable Cámara ha ~ No ha habido, como se colije, un pronun
pronunciado su veredicto. ciamientü claro i franco de la Cámam; i lo 

El seflor ALESSANDRI.-La órden del lójico es que este pronunciamiento se pro
dia del honorable se::or Pleiteado, no es de duzca de una manera bien definida. 
aprobacion del Gabinete, sino de desaproba- Para alcanzar este resultado, no obsta la 
cion. El propio autor lo declaró categórica- votacion habida. 
mente. Por eso, yo le ruego al SFñol' Presidente 

La órden d~l dia de Sn SeiJorla es una que ponga ahora en votaciull el vuto de cen-
censura, en toda forma. sura franco que propuso el honorable sellor 

El señor ORREGO (Presidente), - Yo Veas. 
preguntaria al honorable Diputado por Liná- El sellar OlUtEGO (Presidente). - Ya la 
res, le preguntaria a la Honorable Oámara: Oámara ha oído mi opinion sobre el l'urticu-
2,en qué situacion quedaríamos si no se vota· lar, i consecuente con ella, i sintiendo no ac
se la proposicion del honorable Diputado, por ceder a la peticion del sellar Pug¡¡¡, mant<:'ugo 
Copiapó~ en votacion la órden del día propuesta por 

2,Qué haria la Cámara~ el señor P!eitcado. 
El señor IRARRAZAVAL ZANAH'rU.- El señor ALESSANDHJ. - lf0 permite 

Pregúntele Su Señoría al Ministerio qué una sola palabra ... 
hará.. Yo no quiero traerle una dificultad a Su 

El señor OHREGO (Presidente). - Rai Señoría; no es mi ánimo hacerlo. 
que esclarecer la duda para el gobierno inter- El señor ORHmGO (Presidente).--Así lo 
no de la Cámara misma, sellor D~putaclo. creo, sellor Diputado. 

El señor IRARRAZAVAA ZAN A RTU.- El sellar AL~:SSANDRI.- Por consiguien-
Si lo que se piensa hacer, señOl Presidente, te, en vista de la opinion de Su Sello ría, no 

---~ 
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tengo inconveniente en retirar mi oposicion, 
limitándome a esponer que los que censura-

Se abstuvieron de votar los señores: 

mos al Ministerio nos abstendremos de votar. Alemany Lorca Rafael 
Porque en el sistéma parlamentario, señor Alessandri 1'Ilena 
Presidente, no he visto nunca un voto de Barros E. .Montenegro 
censura mas esplícito i determinante que el Campillo O valle 
p~orlUesto por el honorable Diput,ado por Co-) ~ampino , Pereira 
pIapá. l', sobre todo, des pues de las dec1ara-1 (Joncha MalaqUJas Bivas 
ciones terminantes i valientes del honorable < Fernándoz ltivera Juan de Dios 
Diputado. Figuel'oa Hodríguez Enrique A. 

Su Señoría nos manifestó en la sesion de Flores Ruiz Valledor 
ayer que procedia friamente, que era juez i Hun(~eus Alejandro Sala¡¡ Lavaqui 
que no lo animaba pasion alguna; pero que Irarrázaval Subercaseaux Pérez 
no obstante esta tranquilidad, Su Señorla Izyuierdo V árgas Veas 

. consideraba que el acto del Ministerio era in- Leon Silva Villegas 
correcto e ilegal. ( Letelier Zañartu Enrique 

1 terminó el honorable Diputado formu- Líbano Zafiartu Héctor 
lando un proyecto de acuerdo, una órden del j uranie la t'ctaeion: 
dia motivada, que en todos los parlamentos 
del mundo es una censura. 

N osotros no tenemos incon veniente en car
.le paso franco; pero -vara mantener nuestros 

escrúpulos, nos a,bstendremos de votar. 
El señor OlW.l~GO (Presidente).-En vo

tacion el proyecto de acuerdo formulado por 
el señor Pleiteado. 

El señor SECHETAIUO.-Hesultado de 
la votacion: por la afirmativa, cuarenta i un 
votos; por 1a negativa, dos votos. 8e han 
abstenido de votar treinta seilol'es Diputados. 

¡ ataron por la atirmativet los señores: 

Arellano 
BamlJach 
Claro 
Corbalan 
Cox lVIéndez 
DáviJa 
Díaz B. 
Echáurren 
EchavnrI'Ía 
Echeníquo Gonzalo 
.H:chenique Joaquin 
Edwards Ag.:tstin 
Ed wards Hanl 
J1Jncina 
Espejo 
Espinosa Jara 
Eyzaguirre 
García de la Huerta 
García Huidobro 
Gómez Garda 
González Julio 

Gutiél'rez 
Huneeus Antonio 
Huneeus Jmje 
Izquieruo Luis 
Lorca Perfecto 
Lyon 
lVIUllOZ 
Ol'rego 
Palacios 
Pleiteado 
Ríos Hlliz 
Hocllünt 
i (odríguez AníLal 
Hosselot 
Sánchez 
Snál'ez l\1ujica 
Urrutia 
V aldi vieso Blanco 
Vergara Correa, 
Vial 

Votaron por' la negativa los señores: 

Richard Urzúa 

El señor BARHOS ERHAZUHIZ.-Me 
abstengo do votar, i quiero que q1lede testi
monio de que al jlI'oceder aSÍ, lo hago porque 
deseo resguardar los fueros del Congl'eso i 
ampf:l,rar el fuero de los Diputados. 

Al mismo tiempo, quiero dejar de mani· 
fiesto que un voto de censura franco al Mi
nisterio, en la f(¡l'1m. que lo hago siempre, no 
significa un ataque ít la honorabilidad de los 
sellores Ministros, con cuya amistad roe 
honro. 

El señor CAMPILLO.-Yo me abstengo 
de votar, no por las razones manifestadas por 
el señor Alessandri ni por las espuestas por 
el sellor Barros Errázuriz, !:lino por otra clase 
d@ consideraciones. 

El señor i' SP B~JO--Los radicales que nos 
sentamos en estos bancos habíamos pensado 
abstenernos en la votacion pendiente, en ho
menaje a la armonía i cordialidad que debe 

~ reinar en nuestras filas; pero los conceptos 
l emitidos por nuestro distinguido correlijiona
¡rio el honorable Diputado por C'opíapó, en su 
~ discurso d"l ayer, en el cual ha dejado bien 
claramente establecida la ilegalidad e inco
rreccion del préstamo a la Casa Granja i el 
patriótico deseo que no vuelva a ocurrir ja
mas otro aclo de esa especie en la adminis
tracíon de nuestro pais, nos induce a votar 
afirmativamente su índicarion, haciendo de-

) claracion espresa sobre la ilegalidad e inco
I rrecciol1 del préstamo, i muí ardorosos votos 
~ por que en lo venidero no tenga la Cámara 
¡ que volver a ocuparse de un asunto seme
~janto. 
) El seüor EYZAGUlltRE.-Voto que sí, 
~ seilor; pero no estoi de acuerdo con el hono
(rabIe /Jiputac1o por Gopiapó cnlos fundamen
~ tos dei voto. 
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~-Yo~:;'-~~ P:e~~~e e~~~j~~:~l--'Co:~t~do~;~:stil~;~-~; 
tlVO ha obrado en este caso dentro de las fa~ esas facultades que puiheron Hamane dtscre· 
cuItades que el artkulo 81 dA la Constítncioll cionales,-que en este caso ha llegado hasta 
confiere al Pri'lsidente de la l{.~[>ública, al cn- la intfJl'vencion del rstado en los negocios 
comendal'le la adll1inistracion del [~:;tado. purticulares,-solo está autorizado en cir-

Nuestro maestro de Derecho Constitucio- ~unstancias mni .calificadas,. escepcionales, 
nal, señor Huneeus, estima que esas faculta- como fueron las circunstancias en que fué 
des del Presidente no tieaen otros límites preciso tomar la medida consultada en el. 
que los de no poder arrogarse atribuciones decreto del 6 de diciembre último, espedido 
propias' de otros Poderes Públicos, ni inva- por el Ministerio de Hacienda para evitar 
di.r atribuciones correspondientes a otras au- una catástrofe financiera jeneral, que había 
tOl'idades, ni limitar las garantías individua- sido de graves consecuencias, de incalcula
les, ni ofender derechos fuera de los casos bIes consecuencias para el pais. 
espresamente previstos en la misma Consti- Por este motivo es que solo acepto la ór-
tucion o en las leyes. den del dia fundada en las circunstan~ias 

Nada de esto ha habido en el presente ca- que motivaron ese decreto. . 
so. El señor FIGUEROA (don Emiliano).-

Es cierto que otra disposicion constitucio- No voto; estoi implicado. 
nal obliga al Presidente de la Hepública a de- El señor GU'l'IERH,EZ.-Por las razones 
Cl'etar la invcrsion de las renta!:! nacionales i el significado que di a mi voto en la sesion 
con arreglo a la lei . .2ero el d0creto del 6 de de ayer, voto que sÍ. 
diciembte último, motivo de esta interpela- El señor HUNI~EUS (don Jorje).-To-' 
ClOn, no ordenó ninglma il1\'crsion de fondos, mando en cuenta tanto las razones que ha 
sino un simple depósito, de cuya devolucion dado mi honorable colega el señor Espejo, 
oportuna quedó i es ahora responsable el comó la letra de la proposicion del honorable 
Banco depositario, como en todo depósito Diputado por Copiapó, que deja bien en claro 
bancario. que ella importa la aprobacion de los móvi-

Si en ese de(;reto hai una cláusula final que les i circunstancias en que se ejecütó la ope
puede llegar a producir lo que en Derecho racion, voto que sí. 
Civil se llama una novacion de obligac;on, El señor ALESSANDHI.-Esta proposi
hai que tomar en cuenta que esa novacior~ es- cion del señor Pleiteado es lo mismo que la 
tá sujeta a una condicion, i que, segun nues· Biblia: hai que ponerle notas. . 
tra propia lejislacion civil, en tal caso, la no- El señor LIBANO.-Me abstengo de vo
racion no se produce miéntras esté pendien- tal'; sin que ello signifique una censura para 
te la condicion, i si esta no se verifica, la obli- el Ministerio sino por respetar un acuerdo de 
gacion primitiva no sufre alteracion alguna. mi partido. 

En el caso en cuesti'Jn, la condicion a que El señor 1íON'l'ENEGRO.-Como a fin 
está sujeta la novacion es precisamente la ra- de armonizar las diversas tendencias de mi 
tificacion por el Congreso. Por consiguiente, partido, los Diputados liberales-demócratbos 
solo el Poder Lejislativo es el que puede han convenido en abstenerse de votar, yo 
cambiar al depositario la obligacíon de devol- respeto ese acuerdo i me abstengo. 
ver el depósito en otro jénero de obligacion, El señor }¡iUÑOZ.-En vista de lo es
concediendo o no la autorizacion legal esta- puesto por el honorable señor Espejo, i esti
blecida en la cláusula tercera del decreto de mando que la proposicion que se vota signi
que se trata para la adquisicion del ferro ca·· flca la censura i condenacion del acto minis-
rri1. terial, voto que sí. 

tl Ejecutivo ha llegado solamente hasta El señor OV ALLE,-Por las mism&s razo
donde sus iacultades SI) lo permitían, verifi- nes que hg. espnesto mi honorable colega el 
cando el depósito; i ha reservado espresamen· señor Barres Errázuriz, me abstengo de vo
te al Poder Lejislativo sus facultades consti- tal'. 
tucionales. Porque, segun el propio decreto, El señor PEH,EIUA.-Por las mismas 
es el Poder Lejislativo el que deberá juzgar razones que espresé en la sesion de ayer, me 
si se innova o no en la obligacion de devol- abstengo de votar. 
ver, que ahora tiene el depositario: si se ad~. El señor RIOS R1JIZ.-Aunque considero 
quiere o no el ferrocarril. ¡que el acto materia de la ínterpelacion es 

El Presidente de la República ha obrado, ilegal, daré mi voto en la proposicion del 
p. ues, dentro de sus facultades constüuciona- honorable señor Pl~i~eado, porque: considero 
les. . que los señores Mllllstros procedían honra-
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damente, consultando los interese naciona- teado. Quedan eliminadas todas las otras for-
les. muladas con motivo de esta interpelacion. 

El señor RIV AS.-Por las ra7.ones espues-
tas por el honorablf\ señor Alessandri, me Restabl~eimieDto de la lel de 3 de 

. abstengo de vot9r. ' agtlsto de 187'6 
El señor RIVEl-(,A (Juan de Dios).-J\Ie 

abstengo de votar, porque c~nsidpl'O lU~ laS E:l sflll0r OH,l~F.GO (Presidenbe).-Entran
cuestionyafué resuelta en la pmnera votnC'lon.) dD en la órden del día, correspofille tratar el 

El sellor ROCUANT.-_P~r" las. ra~a~(-'.s proye(~to qUC\ l'estahlec0 la vijencia de la leí 
dadas por el honorable Sélt;Ol. EspeJo, 1 estl~ de 3 de ag6sto de 1876. 
mando que la censura es debll para lo que el I~~stá en Jiscusionjeneral. l':-
acto ministerial merece. voto que sí. El señor IHAIU~AZAVAL ZA~ ARTU.-

El señor ROSSELO.-Voto que si ~)or Pielo su aplazamJl'luto. 
las razones espuestas por el honorable sOllor El Sí'.ñol' Oi{RFGO (Presidente).-En vo-
Huneens don J(¡rje. taciol1 la indicacion del honorable Diputado 

mI señor RUIZ VAI"LEDOR.-Yo creo por Angol. 
que la votacion producida hace un momento El señor fRARRAZ \ VAL 7.A~ AllTU. 
ha .resuelto la cuestion, porque siempre se ~la La raza n que tengo para rorrnnbrla, A,¡ la clfl 
e.stI~ado qu.e el rechazo de la órden de.l dla, que despues del voto de la Oálnam, no es 
lIsa I Hana, Importa la censura del Gabmete. decoroso que nos ocupemos de restablecer la 

.... Por eso me abstengo de votar. pena de azotes. . . . 
l El señor SALAS LAVAQUL-Yo me abs- El señor CONCHA (don Malaquías.-Ade-

tengo por las razones espuestas por el hono- mas, esta pena no es necesaria. 
rabIe señor Montenegro. El señor ALESSANDRI.-Mejor es levan-

El señor SUBEROASEAUX PEREZ.-- tal' la sesion 
Habria deseado tomar par~e en este deb~te, El señor ORREGO (Presidente).-Esta-
no porque ~reyera traer a el alguna luz, smo mos en votacion, señor Diputacion. 

I porque conSIdero que esto es uno de aque- El señor URZUA.-Yo le doi mayor al-
1I0s casos que todos los Diputad~s. estamos canee a la indicacion formulada, porque si se 
en la o~Iigacion de dar nuestra opmlOn; p~ro aceptara, nos obligaria a. entrar en la discu
desgraCladaIp-ente tanto se ha mezcla~? ~n sion del proyecto económICO, segun un acuer
este debate el nombre del Banco MobIllal'lo, do anterior de la Honorable Cámara. 
q?e he llegad? a. s?ntirme co~ibid~ I?ara ter- Poe esta razon pido votacion nominal, 
Ciar ?n esta discuslOn. El seu<?r Mimstro del porque no es posible despachar con tanto 
In~el'lor, en cada uno de sus ~ISCurSOS, ha te- apremio un negocio de tanta gravedad. 
nido a bien pronun~i~r ~cada mstante el nom- El señor ORREGO (presidente). -En vo-
bre del Banco Moblhano, a tal punto que he tacion nominal. 
llegado a temer que pudiera cree:se ~ue hai El señor HUNEEUS (don Jorje).-Desea
algun contacto entre este Ban~o I la mterp<:l· ria que se diese lectura al proyecto para co
lacion pendiente. Para signific~r que ese P?nto noceda. 
de contacto no existe he creldo convemente El señor ORREGO (Presidente).-A pe
guardar discreto silencio, i por eso me he abs- sar de que estamos ~n votacion, voi a ca m
tenido de tomar pa.rte en el debate, como me placer a Su Señoría. 
abstengo ahoraen tomar parte en la votacion- S' d" l t t proyecto 

El señor VEAS.-Por las razones dadas e zo ec ura a . 
por alsañar Alessandri me abstengo de votar El señor SALAS LAVAQUI.-No se ~ra-
i mantengo el voto de censura que he pro- ta solo de restablecer la. pena de azotes, SlUO 
puesto. la facultad de que lo~ J~eces ~nedan apre-

El señor VILLEGAS.-Por las razones ciar la prueba en conCienCIa, en cIert,os casos. 
dadas por el señor Montenegro, me abstengo .El seflOr CONOHA (don Malaqmas).-La. 
de vota\". pnm~ra vez. que se trató .d~ es~e. proyecto, 

El señor ZANARTU (don Enrique).-La el mIsmo MllllStrO de Justiera pIdió pasara a. 
primera votacion dió golpe ~e muerte al ~- Comisiono . . ~. 
nisterio. Esta segunda es oXIJeno que se qme- Por esta. razon, yo 'p~dirla que eSve p.ro-
re dar a. un muerto, lo que es inútil. yect? volvl~ra!1 \JomIslon. En este s~ntldo 

Me abstengo, por consigui?nte, de votar. modIfico la llldlCltCIOn del honorable Diputa • 
. El serJOl' QRREGO (Presldente).-A&ro- do de .-.\ngol. 
~a4i 1~ ijidJM!!ltU) dtl h01\!a~tl\ll. Idor FleiO! BU •• Aor OllRlOGQ (Prllli~~n~c)i ....... Lt\ pe41 
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timon para enviar de nuevo a Comisinn este 
proyecto, solo puede hacerse en la discllsion 

particular; i estamos en ia discusion jeueral. 
Sin embargo, si hubiera acuerdo unánime, po
dria hacerse. 

El señor ZANARTU (don Emique).
Mejor' es que se levante la sesion, a fin de 

dar lugar a que se retiren los honorables 
Ministros. 

El señor IRARRAZAVAL ZANAI{TU. 
-La situacion reglamentaria que se COll

templa en mi indicacion es la siguiente: 
En una 'sesion pasada pedí yo que se tra

tara el proyecto económico remitido por el 
Honorable Senado en la sesion de este j ué
ves, con o sin informe de Co:nision. 

Como la órden del día de esta sesion era 
la interpelacion, no podía cumplirse aqud 
acuerdo; pero habiendo terminado la inter
pelacion, pasa a ocupar el primer lugar en 
la órden del dia el proyecto sobre la lei del 
año 76, que ya estaba en discusion. 

Ahora, si éste se eliminara quedaria en 
primer lugar el proyecto económico, en vir
tud del acuerdo recordado. Con este objeto, 
he formulado mi indicacion de aplazamiento. 

Por esto pido que, en conformidad al Re
glamento, se vote mi indicacion: 

a los jueces qu¡:, quedan autorizados para fa
llar en conciencia, en todos aquelbs casos a 
que se refiere la lei de 3 de agosto. 

Por lo tanto, esta declaracion es suficien
te para que los jueces puedan proceder así i 
para que pueda dormir hasta las calendas grie

gas este proyecto. 
'El señor SECllETARIO.-Resultado de 

la votaciou: 
Por la afirmativa, veintiocho votos; 
Por la negativa, treinta i cinco votos. 
Se han abstenido de votar tres señores Di

putados. 

Fútaron por la afirmativa los señores: 

Alemany Orrego 
Alessandri Ovalle 
Barros E. Palacios 
Concha l\:ialaquías' Pereira 
Corbalan Richard 
Espejo Rivas 
Fernández Rocuant 
Flor es Ruiz VaUedor 
Gutiérrez Sánchez 
lrarrázaval Subercaseaux Pérez 
Izquierdo Várgas Urrutia 
Leon Silva Viel 
Letelier Zañartu Enrique 
Mena Zañartu Héctor El señor URZUA.-Yo pido votacion no

minal, porque se trata de un proyecto im-
portante que no es posible discutir de lijero Votaron por la negativa los señores: 

como si se tratara de uno sencillo o insigni- Arellano Huneeus Alejandro 

ficante. Por el contrario, este proyecto eco- Campillo Huneeus J oJ'je 

nómico es mui complejo i todavía no ha sido Cox Méndez Líbano 

informado. . Dávila Lyon 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU. Díaz B. Pleiteado 

-Razon d&maspara que comencemos des- Echámren Puga Borne 

de luego a estudiarlo. _ Echavarría Rios Ruiz 

El señor URZUA.-No acepto que se nos Echenique Gonzalo Rivera Guillermo 

esté apr~~iando .con. sesiones dia~ias ni que Echenique J oaquin Rodríguez Aníbal 

se nos lImIte el tIempo para estu(!.Iarlo. Edwards Agustin ltodríguez Enrique A. 

El señor IRARRAZAV AL ZANARTU.- Edwards Haul Rosselot 

Lu~go, yo soi mas consecuente que Su Se- Encina Salas Lavaqui 

~ol"Ía, pues qu~ero que se le dedique mas Espinosa Jara Suárez Mujica 

~empo a~ estudIo de es~e proyecto; 1 Su. S8- Ey¿;aguirre Urzúa 

nona qmere que le dediquemos menos tIem- Figueroa Valdivieso Blanco 

po; sin embargo de encontrarlo mui digno G~rcía de la Huerta Vergara Oorrea 

de mucho estudio. Gómez Garda Vial 

Segun la teoría que sostiene Su Señoría, Gonzál~z Julio 

miéntras mas complejo es el asunto que se Se abstuvieron de 'votar los señores: 

discute, menor tiempo es necesario para, ocu-
parse en él. Huneeus Antonio Veas 

El señor ORREGO (Presidente).--En vo- Izquierdo Luis 

tacion la indicacion de aplazamiento. El señor ORREGO (Presidente).-Recha-

El señor SALAS LA V AQUl.-En reali- zada la indicacion. 

dad, señor Presidente, veo que' la votacion Continúa la discusion jeneral del proyecto 

que se toma en este instante no tiene otra que tiene por objeto restablecer la '*'Íjencia 

"alOI1 ,~.1i ~ •. llLt'l\Qi9t). filig",i~~~1 ~!-\t'l.!tli,l¡íltaí' ~ 4@ 1!.ti 1~ d@ fj d~ '~IQIl~Q aill 111'161 
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El señor AL'SSANDlH.-¿Por qué no le
vantamos la sesion? 

VARIOS SENORES DIPUTADOS.-Nó, 
señor; que siga la discusion. 

1.0 I .. os que hayan sido devueltos por el 
Presidente de la Hepública o por el Senado. 

2. ° Los indicados en la tabla". 

1 el inciso 2.° dice: El señor OHREGO (Presidente). -Debo 
manifestar a la Cámara que por un exceso 
de escrúpulos, i nada mas, porque fur;!'a de "fa, C~mara, sin embargo, ,Podrá acord,ar 
la Sala algun honorable Diputado ,He deela-lpre~erenCJa a u~ as?-uto por slmpl~ mayona; 
ró que la votacion producida en se~ion" un. p~ro, se necesltaran los do~ terCiOS .de los 
terior no .tenia las condiciones ~lue el l~egla- Diputados pr~sentes pRra lllterr;lmplr. con 
mento fija para esa votacion, he puesto en u.na preferent;la el asunto que esta en .dlscu
discusion la indicacion de aplazamiento for- ~llon o para altemí' la tabla de la seSIOn en 
muladas por 01 h0norable Di¡Jutado por An- que se tome el acuerdo". 
gol. lP1 acuerd~, tomado por la Cámar~ en .la 

Debo dech:: ,,1' tambien que la Cámara ha seSIOn del V:lernes, par a entrar a dlscuh~, 
terminado la interpelacion, i terminada hoi d~scle la seSIOn d? hOl, el proybcto ercono
ésta, í'orresponde ocuparse de los asuntos es- miCO, altera~do aSI la, tabla de los asuntos 
peciales para los cuales se pidió preferencia, pendlente~, 1 que f:1e to~ado por un voto 

. es decir, del proyecto económico, porque el d.e mayon<1, no h~ SIdo valIdo, .porque nece
proyecto que está en discusion entraba a 101'- sltaba los dos tercIOS de los Diputados pre-
mar la tabla de sesiones ordinarias. sentes. 

Cuando el ¡LOnorable señor Hivas hizo in El acuerdo ha sido, pues, nulo, í por tan-
dicacion para que en las sesiones estraordi- to, h,a hecho bien la Mesa e.n no hacer que 
narÍas se tratara de los proyectos que figu- la Cam~ra en~l'e en el estud~o de~ proyecto 
raban en la tabla ordinaria, entraba este pro económlllo, S!?-O ~oner en d.lscuslOn el pro 
yedo en. la órden del dia de esas sesiones, yedo sobre V1JenCla de la lel de 3 de agosto 
pero como en una sesion pasada el honorable de 1876. " , 
señor Pnga pidíó que los días de las sesio- Por o~ra parte, el artIculo 79 del Hegla-
nes ordinarias se trasladasen a las estraordi- mento dispone: 
narias, i se hizo Índicacion para que en la 
sesion estraordinarÍa del juéves, que es hoi, 
se tratase de este proyecto, corresponde, 

"pues, ocuparse del proyecto económico. 
Esta es mi opinion, i someto esta duda a 

la consideracion de la Cámara. No he queri
do que nadie pueda creer que he procedido 
atropelladamente en este asunto. 

El señor P¡\LACIOS.-Pero la Cámara 
acaba de manifestar que tiene mas Íubetes 
en discutir el proyecto sobre azotes. 

El señor .PUGA BOH,N~~,-N J hai tal 
proyecto sobro azotes, seGor Diputaf!o. 

El sellor 1 ARHAZAVA L ZANAR'I.'U. 
-Despues de lo que ha pasado, no hai na
da ... 

El señor UnZUA.-No sé si me equivo
queen lá interprdl1cion que he dado a las 
palabras del seflol' Presidente. 

Su. Señoría ha dicho que en los momentos 

"En la órden del aía. se guardará riguro
samente la unidRd del debate, i no podrán 
admitirse indicaciones sino para los objetos 
siguientes:. 

1.0 Para aplazar la discusion indefinida o 
tem poralmente; 

2.° Para proponer una cuestion previa 
clelltro de la matel'ia en debate; 

3.° Para pasar el asunto de lluevo a Co-
m.lsl(!ll; I 

-1. Para discutir un artículo complejo o 
para hacer en él adiciones, fmpresiones o en
miendas. 

Las indicaciones espresadas en los núme
ros anteriores solo podrán hacerse en discu
sion particular, salvo las irldicac1as en el nú
mero 1.0, que podrán tambien tener cabida 
en la discusion j eneral ". 

actuales, corresponde entrar a tratar del pro- 1 la primera parte del penúltimo inciso 
ybCto económico, a virtud de un acuerdo de dice: 
la Cámara. 

Cre:), selior, que no es ésta la sitmwion re
glamentaria en que estamos colocados. 

El articulo 50 del Heglamento dispone lo 
siguiente: 
~;;.,/' 1JOS asuntos serán designados i hataclos 
en este órden: 

"Las indicaciones a que se refieren los 
tres primeros números se votarán sin discu
sion en el acto de ser formuladas, si el autor 
de elles así "lo pidiere". 

Por cnnsiguientt" el honcrable Diputado 
por Angol, señor lral rázaval¡ ha tenido de'" 
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recho para formular indicacion de aplaza- ~ termin~da la discusion del proyecto en de

~ieDto del proyecto én tabla con votacionl bate, corresponde, siguiendo el 61'~~n de la 

lllmediata, como lo dispone el penúltimo in- tabla, ocuparse del proyecto econ6mlco, por

ciso del citado artículo 79. que, para eximíl del trámite de Oomision. a 

Hasta este momento nos hemos ajustado a nn j!royecto i darle preferencia, se neceslta 

las disposiciones reglamentarias. simple mayoría. 

Pero ¿cuál es la situacion que se va a pro- ~l señor IRARtlAZAVAL ZAN AltTU.-

ducir dcspues de despachado el proyedo que Concurro, en pa.r! e, sel'í.or Pl'esidenr,e con la 

pone en vijencia la lel de 3 de agosto de interpretacion que ha dado a este asunto el 

1876~ 
honorable Diputado que deja la palabra. 

La situacion es clara, señor Presidente. Para mi proposicion, bastaba simple ma~ 

Como el acuerdo del viérnes pasado es yodo.; i como la obtuvo, yo estimé que este 

nulo, es como si no existiera, porque para proyecto quedaba en el segundo lugar de la 

qUA :fnese válido, eran necesE!.!'io los dos ter- tabla. /' 

cios de lOS votantes. ¿,Po; qué~ . 

Por tanto. despachado el proyecto a que Porque pensé que en esta seSlOn la 61'den 

me he rf>ferido, lo que corresponde seguir del día la constituia la lei que restablece la 

discutiendo son los asuntos que siguen en el aprcciacion de la prueba en conciencia i la 

órc1en de la tabla, fijado -con anterior'idad a pena de azotes. 

ese acuerdo. 
Pero el señor Presidente me ha sacado de 

Hago presente estas observadones a fin de este error. 

que se resuelvan las dudas, porque no me N o er3 éste el proyecto que debía tratarse 

considero muí fuerte en materias reglamen- en la órden ele1 día, porque con la indicacion 

~-
d del señor Puga, aprobada en días pasa os, se 

El señor PUGA BORNE.--Las palabras habian cambiado los dias destinados a tr~tar 

del señor Diputado me inducen a terciar en de la tabla oJ.·dinaria, es decir, que se hl1bian 

este incidente. cambiado los días en que debía tratarse este 

La situacion reglamentaria que se ha pro- proyecto sobre la lei de 1876. 

ducido es la siguiente: La verdad es que si este proyecto debiera 

Iniciada la i\lterpelacion, se acordaron se- tratarse en los dias juéves, viérnes i sábado, 

siones estraordinarias los lúnes, mártes i mi indicacion h9-bria requerido los dos ter

miércoles para tratar de los asuntos de la ta- cios, pero no viendo las cosas en esta forrua, 

bla; de modo que terminada la interpelacion, sino al reves, basta la simple mayoría para 

han desaparecido estas sesionesestraordinarias. aprobarla. 

Despues, en el curso de la interpelacion, 1 la 'Cámara es testigo de que esa simple 

se hizo indicacion para alterar la tabla de mayoría se obtuvo. " 

las sesiones ordinarias i estraordinarias; de De manera que yo estaba; verdaderameni d 

modo que las de los lúnes, mál'tes i núérco- paralojizado al pedir el a¡::lazamiento de es-

les se destinasen a la interoelacion i las res-
d 1 

tantes a los asuntos de la tibIa. te proyecto, por cuanto él correspon e a a 

tabb de los lúnes, mártes i miércoles. 

rl'erminada, pues, la interpelacion, la Cá-

mara sigue en la tabla ordinaria, i no hai mas El señor PUGA BOI.{NE.-La interpela

sesiones qlLe la de los juéves, viérnes i sá- cíon, señor Diputado, interrnmpió la diseu

bados. 
aion de esta lei; cuando la inici6 el honora-

En cuanto a la indieaüÍon para eximir el ble Diputado por la Victoria, este proyecto 

proyecto económico del trámite de Comision, se estaba discutiendo en la Cámara. . 

fué aprobada, .en mi concepto, reglamentaria- El ::leñor IRARHAZAVAL ZANARTU -

mente, por cuanto primaba en ella el propó- Por eso p"asó a otra tabla. 

sito de eximir del trámite do Comision a ese Ademas, la interpelacion no solo ha ocupa-

proy,-,cto. 
do los días destinados a la tabla ordinaria, 

Pero la Mesa ha declarado ahora, para sal- sino tambien los destinados a las sesiones 

va.l' sus escrúpulos, que la indicacion para especiales. 

discutir en la sesion de hoi el proyecto eco- Su Señoría sabe que el Reglamento diapo- , 

nómico, no puede entenderse sino en el sen- no que cuando una sesion destinada a la in

tido de darle el segundo lugar de la tabla, terpelacion no se celebre, deberá reempl.izar

porcIue no ~bdia interrumpir la discusion del se con otra de las destinadaR a la tabla" ordí

asunto qUf\ estaba en primer lugar. naria.I como la Cámara no se reuni6 en di-

De modo que la situacion es mui olara: 1, versas ecasiones en qua tooo.ba interpelacion, 
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='~s destinadas a la tabla ordina- ~ declarar que el proyecto económico ocupa el 
ría, debieron dedicarse a la interpPllaeíon. s<lgnndo lugar de la tabla? 

Necesitabb., pues, mi mdicaciou simple ma- El señor ORREGO (Presidente).-M~ pa-
yoría; i la situacion reglamentaria es la de que rece bien, señor Diputado. 
este proyecto ocupa el segundo lugar :de la Consulto a la Oámara si el proyecto eco-
tabla ordinaria. Pero hoi, que no tratamos de nómico ocupa el segundo lugar en ~a tabla. 
la tabla ordinaria, está en primer lugar a vÍr- !<:I señor URZUA.-No es hora de hacerlo, 
tud del acuerdo de la Cámara. I respecto de porque, segun ~~u Señor~a, no debemos estar 
lo qne ha dicho el señor U rzúa, puedo declarar- en sesion, i por consiguiente, funcionamos 
le a Su Señoría que este acuerdo no es nulo fuera dd l~eglamento. 
por cuanto fué tomado por la mayoría de la El señor ORREGO (Presidente).-Yo no 
Cámara. he dicho eso, señor Diputado. 

Aun, señor Diputado, el acta dió cuenta El SAñor URZUA. -Por lo ménos, Su Se-
del hecho de haberse aprohado esta indica- ñnrÍa tiene dudas a este respecto. 
cion por simple mayoría, i esa acta fué aproo '81 Reñor ORREGO (presídente).-La con
bada sín observaeion de niuguna especie, con sulta se vota sobre tabla, tiene cabida en 
la unanimidad de la Cámara, incluyendo el todo momento. 
voto del propio Diputado sellor Urzúa. El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.
. Entónces ¿,cómo se puede venir a aSBgurar Los honorables Diputados que no quieren 
que este acuerdo de la Cámara es nulo? que se di'lc1lta el proyecto económico, de-

Insisto en creer, como lo dijo el señor ben dejar que la Cámara se pronuncie, re
Presidente, que en esta sesion no está en servando para otra oportunidad su oposi-
discusion el proyecto de lei sobre azotes, cion. . 
como se ha dado en llamarlo. El señor URZUA.-Para que la discu-

El señor PUGA BOHNE.-El señor Pre- sion sea útil i conveniente en un asunto de 
sidente no ha dicho eso. esta naturaleza, hai necesidad de mas repo-

Estoi de acuerdo con el señor Presidente. so, de mas calma i tranquilidad. 
El señor HUNEEUS (don Jorie).-Yo creo El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.-

que la consulta del señor Presidente a la Cá- Yo pido que entremos a la discusion, i Su 
mara ha sido resuelta con la votacion que se Señoría cree que el modo de discutir con 
ha producido en la indicacion de aplazamien- tranquilidad es no discut:r. 
too El seüor URZUA.-Para ocuparse de un 

El señor ORREGO (P¡·esidente). -Su Se- asunto de esta clase, se necesita disponer de 
ñoría no ha comprendido· el alcance de mi mucho tiempo; dos años no bastarian. 
observacion. El señor ORREGO (Presidente).-En vo-

He querido regularizar una situacion anó- tacion la consulta de la Mesa. 
mala de la lJám·ára, porque si la votacion a El señor SECRETARIO.-La comulta 
que estamos refiriéndonos tuvo lugar en for- díne así: 
ma incorrecta. no tendríamos derecho en "La Cámara estima que el proyecto eco~ 
este momento para estar funcionando. 1 par- nómico ocupa el segundo lugar de la tabla 
tiendo de esta base, he debido levantar la de las sesiones ordinla.rias". 
sesion cuando terminó la interpelacion. El señor CONOHA (don Malaquías).-No 

Declaro que en el primer momento, no co- entiendo la proposicion. ¿,Qué dias están des
nocí la indica cien del señor Rivas; pero C'uan- tinados a sesiones ordinarias? 
do me impuse de ella, traté de esclarecer las El beñor SECI{'ETARIO.-Los juéves, 
cOSJ,S para que la Cámara viera que yo siem- viérnés i sábados. 
pre procuro proceder con correccion. El señor CONOHA (don Malaquías).-N ó 

Si esa indicacion, repito, no hubiera sido señor, porque la Cámara acordó otra cosa, i 
aprobada, no tendríamos derecho de estar en en este momento no podemos variar ese 
sesion. acuerdo; el Reglamento es terminante a este 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Pero respecto. 
en este momento estamos en sesiones ordina- Celebramos sesion los tres primeros dias 
das. de esta semana para ocuparnos de la inter-

El señor IHARRAZAV ALZANARTU.- pelacion i, sin embargo, vamos a convertir 
N ó, señor Uiputado, porque ellas tienen 1u- la seslon de hoi en sesion ordinaria. 
gar los (lias lúnes, mártes í miércoles. El señor PUGA BORNE. - ¿,De modo 

El seU0r PUGA BORNHJ.-¿Por qué no que Su Señoría desea. que no ha¡a eesioll 
CGal\\ltp¡ 8i 11 Cim&u'!Jl¡ Gll1f1t1o~ Pr~.!d"~~t pAra hAo,tRl Cl1 JUéVflllt . 
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El señor OONOHA (don 1hlaquías).-En ~ El señor CONCHA (don Malaquías).-In 
todo caso, no le veo objeto a la votacion i illo lempare. 
me abstengo de votar. El señor OOX MENDEZ.-Yo recuerdo 

El señor ORREGO (Presidente). -Yo le todo"lo que ~u Señoría dijo al respecto, í 
ruego a Su ~eñoría que vote, í así me saca- tanto que me preparaba para contestarle, 
rá de una situacion molesta. ~ Ue manera que no comprendo, como pue-

El señor IRAHRAZAVArJZANAI~TU.-( de, una vez iniciada una discusiol1, ser inte
Para esclarecür la situaeion, vf1i a dirijir a Su rrumpida. 
Señoría dos preguntas: Fa SAllOl' CONOHA (don Malaquías).-Es-

~E8tá en disension la lei de azotes, con pro- tú perturbado Su Sp,ñorÍa. 
testa del señor Huneeus, que no quiere que El señor COX MENDEZ.-t,Oómo puedo 
se la llame asW estar equivoc;1do, c1i!ando Su Señoría nos ha-

El señor H[JNEEUS (don Jorje).-Oon bbba de las teorías de Lombroso i de Terry, 
protesta de la verdad, seüor Diputad,). por- etc., sobre las materias del Código Pen~l~ 
que este proyecto no trata de los azotes. b~l señor AL l· SSANDHI.-¿Qué dIce el 

El señor IliAHRAZAVAL ZA~ A RTU.- aeta respecto dd acuerdo que se tornó? 
Pues bien, con p\'Otesta de la verdad, eomo .B~l señor Ui{ZUA.-Parn aprobar ~a in.di
dice el s~ñor Hl1neeus, ¿está en discusúm hoi cacion, para entrar desde lnego a la. ~lscuslOn 
la lei do azotes? del proyedo económic\), se necesitaba los 

El señor ORREGO (Presidente).-Estuvo dos tercios de mayoría. 
en discusion jeneral en se¡,ion anterior i hoi Esto no ocurrió. 1 
la he puesto tambien en disousion~ Luego es un acuerdo perfectamente nulo. 

El señor IRARHAZA VAL ZANARTU.- El señor ALESSANDRI.-Se aprobó el 
tI ha podido ponerla en discusion el f>eñor acta i, por lo tanto, no cabe el recurso de 
Presidente? r..ulidad. Ese recurso no existe para los acuer

El señor PUGA. BOliNE.-Su Señoría ha doos de la Cámara, ni tampoco hai Corte de 
hecho indicacion de aplazamiento, de modo Oasacion que lo dedare. 
que la leí ha estado en discusion. El señor UItZUA.-Yo no soi mui cono-

El señor ORREGO (Presidente).-j-1~1 se- cedol' del Heglamento, pero me pan'1ce ver 
ñor Diputado ha oijo ya mi opiui,on. en esta materia sumamente claro, ¿cuál es la 

El señor IRA RH,AZA V AL ZANAH.TU .-' disposicion reglamentaria que nos dice que, 
Perfectamente, yo tengo derecho de pedir el aprobada el acta de una sesion, se reputan 
aplazamiento de todos los negocios que se válidos todos los acuerdos tornados en esa 
encuentran en la tabla. sesion? , 

Partia de la base de que estaba en diseu- El señor ALESSANDRI.-Eso lo dice 
sion esta lei, pero el señor Presidente me ha una leí superior al Reglamento í la del sen-
sacado de este error: tido comun. J~ 

Ahora deseo saber: ~acordó o no acordó la Esa lei nos dice que, aprobada el acta, los 
Cámara, tratar con o sin informe de Comí- acuerdos que en ella se consignan tienen la 
sion, la cuestion e(\Onómica? Lo acordó. fuerza de las leyes que rijen la República. 

Entónces, para entrar a su dist;usion no ha- El señor URZUA.-Sobre esa lei del sen-
brío. otro inconveniente· que el que ahora es- tido comun, señor Diputado, está la letra es
tuviera en discusion la lei de azotes. crita del Reglamento que dispone que no 

Pero como esto no ocurre, resulta que se puede alterarse la árden del dia sino por el 
puede entrar a la discusion de la leí econó- voto de los dos tercios de los Diputados pre
mica, porque para esto hai un acuerdo de la sentes: 
Cl\mara. El señor ORREGO (Presidente).-La in-

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Esta- dicacion del honorable Diputado, aprobada 
mos en votacion, señor Presidente; yo recIa- por la Honorable Cámara, contenia dos ideas 
roo que se continúe tornando votacion. capitales, i la mas importante, la primera, es 

El señor ALESSANDRI.-Yo no puedo la exencion del trámite de Comision del pro-
votar sin que ántes se lean los anteceden- yecto económico. 
tes. El señor URZUA.-Eso no se puede pro-

El señor CONCHA (don Malaquías). -Me poner sino en la discusion particular. 
parece que este asunto no se ha discutido. El señor ORREGO (Presidcnte).-Se pue-

El senor COX M ¡, NDEZ.--:f, señor; has- de proponer en los incidentes, señor Dipu
ta. hemos oido un. discurso del h@uorable Di· ta.do. 
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norable Diputado por Santiago, señor RuÍz jen del acta observada, salvo que la Cám.ara Valledor, fué retirada i des pues de esa se acuerde enmendarla." 
I presentó la del señor Irarrázaval. En conseeuencia el acta es un testimonio Por mi parte, señor Presidente, creo que público, que una vez que ha sid0 aprobada, no es regular que continuemos las sesiones hace entera fe para la Oámara. Los acuerdos estraordinarÍas, ,porque estas fueron acorda estampados en el arta, son suprema leí para das para la interpelacion. Esta es la opinion la Oámara. 

de personas mui competentes en materia re- El señor IRARRAZAVAL ZANAltTU.-glamentaria. Deseo saber si hai sesíon ma!":'.ana. El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).- El señor ORREGO (Presidente).-Si no se Las sesiones estraordinarias terminaron ya con esclarece la situacion que ha formulado la la interpelacion. MeAa,no habria sesion mañana. 
El señor ALESSANDRI.-Si me permite El señor ALESSANDRL-No esclarezca el s~ñor Presid.ente voi, a demostrar al señor nada, señor Presidente, porque aqur estamos Urzua que hal un artIculo del Reglamento firmando una peticion para tener sesion. que dice que no ?abe nulidad contra los aeuer· < El f,eñor UnZUA.-Ha llegado la hora, dos que se conslgnan en el acta.. ) señor Presidente. El artícul? 48 del Regl~mento dlCe: El señor ORREGO (Presidente).-Queda "En segUIda el Secretano leerá el acta de eliminada la dificultad. la sesÍon anterior i el Presidente pregunj¡ará Se levanta la sesion. 8i e8tá exact.;;. 
I ... as dudas que sobre ella ocurrieren se de

cidirán [01' la Oámara en la primer a hora i se 
dejará testimonio d~ las recti.ficaci.Gmes que ,se 
hicieren, anotando dIChas rectificaCIOnes al mar-

• 

." e let'antó la sesíon. 
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